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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS CURSADAS EN 1º DE BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA


OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE 1º BCN. 

	Educación Física
	Filosofía y Ciudadanía
	Lengua Cast. Lit.

	Inglés
	Francés
	Física y Química

	Biología y Geología
	Matemáticas I
	Música

	Ciencias para el mundo contemporáneo
	Dibujo Técnico I
	Religión 


EDUCACIÓN FÍSICA
OBJETIVOS

La enseñanza de la Educación Física en el bachille​rato tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer los efectos positivos de la práctica regu​lar de la actividad física en el desarrollo personal y social, valorándola como elemento esencial que contribuye a la mejora de la salud y la calidad de vida.

2. Evaluar el nivel de condición física y, tomándolo como referencia, elaborar y poner en práctica un programa de actividad física y salud con el propósito de incrementar las capacidades físicas implicadas, demostrando autono​mía en su ejecución y adoptando actitudes de responsabi​lidad y superación personal en su desarrollo.

3. Organizar y participar en actividades físicas como recurso para ocupar el tiempo libre y de ocio, desarrollando actitudes de cooperación, respeto y tolerancia y, valorando los aspectos sociales y culturales que llevan asociadas.

4. Resolver situaciones motrices inherentes a la prác​tica deportiva que impliquen una significativa participación de los mecanismos de percepción, decisión y ejecución, utilizando para ello los elementos técnicos y tácticos apren​didos en la etapa anterior. 

5. Planificar y realizar actividades físico-deportivas en el medio natural, valorando la riqueza de los espacios na​turales de la Región de Murcia, demostrando actitudes que contribuyan a su conservación y promoviendo el desarrollo de la conciencia crítica ante la problemática ambiental.

6. Conocer los comportamientos que caracterizan un estilo de vida saludable y adoptar una actitud crítica ante las prácticas sociales que tienen efectos negativos para la salud individual y colectiva.

7. Diseñar y practicar, en pequeños grupos, composi​ciones con o sin base musical, como medio de expresión y de comunicación, valorando los aspectos sociales, cultura​les y de relación que conllevan. 

8. Utilizar de forma autónoma la actividad física y las técnicas de relajación como medio de conocimiento perso​nal y como recurso para reducir desequilibrios y tensiones producidas en la vida diaria e incorporarlas como hábito en el estilo de vida.

9. Conocer y aplicar las medidas de seguridad y pro​tección necesarias durante la realización de las actividades físicas así como las técnicas básicas de primeros auxilios ante una emergencia. 

10. Valorar las actividades físico-deportivas como rasgo cultural característico de la sociedad actual y analizar sus re​percusiones políticas, sociales, culturales y económicas.

11. Utilizar diferentes fuentes de recogida de informa​ción, tanto en formato impreso como audiovisual o infor​matizado, para consolidar o ampliar contenidos propios de la materia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º BCN

1. Elaborar y poner en práctica de manera autónoma pruebas de valoración de la condición física orientadas a la salud conducentes a mantener y mejorar la función cardio​rrespiratoria, la fuerza y resistencia muscular, la movilidad articular y a conservar un peso y composición corporal sa​ludable.

2. Planificar y realizar de manera autónoma un pro​grama personal de actividad física y salud con el propósito de incrementar el nivel inicial, aplicando los diferentes sis​temas de desarrollo de las capacidades físicas implicadas y utilizando para ello las variables de frecuencia, intensi​dad, tiempo y tipo de actividad. 

3. Organizar actividades físicas utilizando los re​cursos disponibles en el centro y en sus inmediaciones y llevarlas a la práctica con autonomía considerando en su planificación la utilización racional del espacio, el uso del material y su control, la participación, el diseño de normas y su cumplimiento y la conducción de las actividades.

4. Demostrar dominio técnico y táctico en situaciones reales de práctica en las modalidades deportivas practica​das.

5. Elaborar composiciones corporales colectivas que promuevan la comunicación y expresión creativa, coope​rando con los compañeros y valorando la originalidad, la expresividad y la responsabilidad en el trabajo en grupo.

6. Realizar en el medio natural una actividad física de bajo impacto ambiental, aplicando las técnicas específicas, colaborando en su organización mediante la obtención de información necesaria sobre las características de la acti​vidad (lugar, clima, duración, coste, permisos, material re​querido…), promoviendo actuaciones que contribuyan a su conservación.

7. Utilizar de forma autónoma alguna de las técnicas de relajación practicadas y emplearlas como medio de co​nocimiento corporal, concentración mental, control emocio​nal y de recuperación tras la realización de un esfuerzo. 

8. Analizar la incidencia de los hábitos saludables en la calidad de vida reconociendo los efectos que la ac​tividad física tiene sobre los distintos órganos y sistemas corporales, así como las consecuencias que determinadas prácticas tienen para la salud individual y colectiva (seden​tarismo, consumo de sustancias tóxicas, inadecuada ali​mentación...). 

9. Analizar los factores culturales, sociales y econó​micos presentes en el ámbito de las actividades físico-de​portivas y realizar una reflexión crítica ante determinadas pautas y conductas que se advierten alrededor del fenóme​no deportivo (consumismo, agresividad, violencia, doping, intolerancia…), utilizando diversas fuentes de recogida de información. 

10. Describir y aplicar técnicas básicas de primeros auxilios, conociendo la secuencia de actuación así como las maniobras elementales que hay que llevar a cabo ante cualquier emergencia.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En Educación Física vamos a aplicar fundamentalmente dos grandes tipos de evaluación: Objetiva y subjetiva, y dos técnicas de medición: Cuantitativas y cualitativas.

La utilización de cualquiera de estos tipos y técnicas debe proporcionar un conocimiento continuo y adecuado del grado de aprendizaje alcanzado en los objetivos señalados.

Para obtener información sobre los alumnos y alumnas que deseamos evaluar vamos a utilizar los procedimientos e instrumentos derivados de los tipos vistos anteriormente:

· Evaluación subjetiva.

· Procedimientos de observación.

· Evaluación objetiva.

· Procedimientos de experimentación o rendimiento.

La observación la vamos a utilizar fundamentalmente para recoger información de aquellos factores relacionados con el aprendizaje que no pueden ser medidos por otros instrumentos, completando los resultados obtenidos mediante los instrumentos objetivos de medición.

Los instrumentos que vamos a aplicar para los procesos de observación son: Registros anecdóticos y escalas de clasificación.

Los instrumentos a utilizar para evaluar los procesos de experimentación o rendimiento son: Exámenes (orales o escritos), trabajos de aplicación, entrevistas, pruebas de ejecución y tests.

El programa de evaluación se resume en los tres puntos siguientes:

1. Determinación de los objetivos que se van a evaluar (criterios de evaluación).

2. Selección y administración de las pruebas de evaluación para comprobar, medir y apreciar el desarrollo, la adaptación y el rendimiento en relación con los objetivos educativos.

3. Análisis e interpretación de los resultados.

Asimismo, la evaluación tratará de atender tanto al alumnado como también al profesorado y al mismo proceso de la acción didáctica.

La evaluación de cada trimestre quedará concretada en cada Unidad didáctica.

Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases, el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 50% y ámbito procedimental 50% de la calificación).

El sistema de calificación se repartirá según la siguiente proporción:

· Ámbito teórico.........................
30% = 3 puntos.

· Ámbito práctico.........................
50% = 5 puntos.

· Ámbito actitudinal.....................
20% = 2 puntos.

En todos los apartados se deberá sobrepasar un mínimo para tener aprobada esa parte. Para aprobar la evaluación se tendrán que superar todas las partes, aunque se conservará al aprobado de las demás (recuperando sólo la pendiente).

Se valoran los siguientes contenidos:

· TEÓRICOS. Referente a tipos de conocimientos más conceptuales y determinados por pruebas escritas, trabajos, fichas del cuaderno de trabajo y exposición de los mismos, murales, etc.

· PRÁCTICOS. Referente a la realización práctica de las diferentes unidades didácticas con sus respectivas tareas, a la participación en clase y al nivel de rendimiento. Determinados por los controles prácticos, hojas de observación del profesor, etc.

· ACTITUDINALES. Referente a todos aquellos aspectos más subjetivos que determinan la calidad del trabajo personal y en grupo durante las clases. Determinados por el grado de participación, asistencia y puntualidad a clase, higiene, cuidado del material e instalaciones, relación con los compañeros/-as y el profesor, esfuerzo, respeto, etc.

Los criterios mínimos serán los siguientes:

1. TEÓRICOS, consistirá en una prueba teórica con preguntas cortas o tipo test. Se calificará sobre 3 puntos. El mínimo para hacer media será de un punto y dos décimas.

Los trabajos teóricos y las fichas del cuaderno de trabajo del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre tres puntos. De ambos apartados (examen, trabajos y fichas del cuaderno) se calculará la  media aritmética y si es inferior a 1,2 puntos, el alumno estará suspenso. Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota.

2. PRÁCTICOS, el número de pruebas variará según la evaluación. Se calificará sobre 5 puntos. El mínimo en cada prueba para hacer media será de un punto y medio. No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo práctico. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas prácticas se hallará la media aritmética de todas ellas y si ésta es inferior a 1,5 puntos, el alumno estará suspenso. Es obligatorio realizar todas las pruebas prácticas.

3. ACTITUDES, el papel del profesor como observador en clase será muy importante. Vendrá determinada por notas positivas y negativas relativas a las diferentes conductas del alumnado (ver tabla de anotaciones conductuales). Si un alumno acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a cero puntos en actitud (apartado no superado) y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores y el alumno estaría suspenso.

NOTA: Cada uno de los tres apartados anteriores deben ser superados por separado alcanzando el mínimo indicado en cada parte y finalmente se halla la nota sumando los puntos obtenidos en cada bloque (teóricos, práctico y actitud).

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1. PRÁCTICAS


Conductas tipo                                                     Símbolo

· Participar en clase activamente ..................    +P

· Tarea o ejercicio bien ejecutado..................    +E

· Ofrecerse voluntario.....................................    +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2. ACTITUDINALES 

Conductas tipo
                            Símbolo

Llegar tarde a clase ......... ……......(2 veces) =  
 -T

De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor...............    
–C1

No enterarse de la actividad a realizar............    
–C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.  
–C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor.   
–C4

“Pelearse de broma” en clase...............    
–C5

Irse de clase..............................................   
–C6

Cuidado del material:
   
Símbolo
Patada a un balón inadecuado............              –CM1

Utilizar inadecuadamente el material......           –CM2

Perder el material...............................   
            –CM3

No recoger el material al finalizar la sesión.......–CM4

Equipamiento: No traer la ropa deportiva......     
–Rp

       No asearse y cambiarse de camiseta...........
 –As

Se considerarán anotaciones positivas por parte del profesor:

Ducharse..................................................    
+D

NOTA: La participación en actividades complementarias y extraescolares organizadas por el departamento, actividades de profundización, etc..., podrán incrementar la calificación hasta en un punto, así como, mantener determinados hábitos de higiene corporal tras la realización de práctica física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Conceptual (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (30%, 50% y 20% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 40% apartado conceptual y 60% apartado procedimental. 

La prueba escrita final se puntuará sobre 4 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  dos puntos para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre cuatro puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor de dos puntos, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 6 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener tres puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

En dicha convocatoria, los alumnos se examinarán de los contenidos tanto teóricos como prácticos que no hayan superado en junio. Esto quiere decir que se respetan las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas prácticas, teóricas, trabajos, fichas del cuaderno y actitud tenida durante el curso. Una vez realizadas las pruebas de septiembre se procederá a realizar las medias pertinentes de todos los apartados en relación a los criterios de calificación de junio.

Aquellos alumnos/-as que no superaron en Junio el apartado actitudinal, en las circunstancias que se indican en la programación; tendrán que examinarse de todos los contenidos teóricos y prácticos del curso en la convocatoria de Septiembre con los criterios de calificación que a continuación se detallan.

Para aquellos alumnos que hayan dejado de asistir o estén matriculados pero no hayan asistido a clase durante todo el año (imposibilidad de realizar un seguimiento diario del alumno); la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación:

· Ámbito teórico (40% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 4 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 2 puntos en dicha prueba.

· Ámbito práctico (60% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 6 puntos, y se hará media con el apartado anterior, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 3 puntos en dicha prueba.

NOTA: Los alumnos exentos de la parte práctica se les examinará mediante una prueba escrita sobre todos los contenidos vistos durante el curso. Dicha prueba será el 100% de la calificación.

El Departamento de Educación Física entregará a cada alumno suspenso el siguiente modelo informativo sobre los contenidos de los que se tiene que examinar en la convocatoria de septiembre.

Alumno/-a:.......................................... Curso: ..............

Los criterios de calificación para la convocatoria de Septiembre en Educación Física serán los siguientes:

a) Si el alumno/-a no ha superado ninguna evaluación o no ha superado el apartado actitudinal, se examinará de todos los contenidos:

· Contenidos teóricos o conceptuales ........................ 40 % de la nota.

· Contenidos procedimentales o prácticos ................  60 % de la nota.

b) Si el alumno/-a ha aprobado alguna evaluación o algún bloque de contenidos, tendrá que examinarse de los contenidos no superados, y se regirá por los criterios de calificación programados para este curso. Se examinará de los contenidos marcados con una X.

1ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  

2ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  
3ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos .................... 
· Calentamiento con música ......................................... 
TIENE QUE EXAMINARSE DE TODOS LOS CONTENIDOS:

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PRÁCTICOS

Los Alumnos/-as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos prácticos. Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (80 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar las mismas pruebas teóricas y trabajos que los demás compañeros. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a.

· Todas las pruebas, trabajos y fichas se calificarán sobre ocho puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (20%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

2. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar adicionalmente los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre tres puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de un punto y dos décimas. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre tres puntos y se superará sacando un mínimo de un punto y dos décimas. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (30% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/-as sin baja médica.

· Ámbito práctico (50% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (20% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.     
FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA
OBJETIVOS

1. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con propiedad y rigor los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión.

2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, fundamentando adecuadamente las ideas.

3. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y escrita, contrastándolo con otras posiciones y argumentaciones.

4. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y búsqueda colectiva de la verdad.

5. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.

6. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo: búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la misma, promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento de los problemas.

7. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento de justificación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, cultura, creencias u otras características individuales y sociales.

8. Valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón para construir una sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.

9. Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en el cumplimiento de los derechos humanos, en la convivencia pacífica y en la defensa de la naturaleza.

10. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sentido, valor y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática.

11. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos humanos y comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa y con la defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en la vida comunitaria.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer y explicar con precisión y rigor la especificidad de la filosofía distinguiéndola de otros saberes o modos de explicación de la realidad, diferenciando su vertiente teórica y práctica, centrándose en las preguntas y problemas fundamentales.

2. Razonar con argumentaciones bien construidas realizando un análisis crítico y elaborando una reflexión adecuada en torno a los conocimientos adquiridos.

3. Exponer argumentaciones y componer textos propios en los que se logre una integración de las diversas perspectivas y se avance en la formación de un pensamiento autónomo.

4. Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación colectiva a la verdad y como proceso interno de construcción de aprendizajes significativos, reconociendo y practicando los valores intrínsecos del diálogo como el respeto mutuo, la sinceridad, la tolerancia, en definitiva, los valores democráticos.

5. Obtener información relevante a través de diversas fuentes, elaborarla, contrastarla y utilizarla críticamente en el análisis de problemas filosóficos, sociológicos y políticos.

6. Conocer y analizar las características específicas de lo humano como una realidad compleja y abierta de múltiples expresiones y posibilidades, profundizando en la dialéctica naturaleza y cultura, e individuo y ser social, que constituyen a la persona.

7. Conocer y valorar la naturaleza de las acciones humanas en tanto que libres, responsables, normativas y transformadoras.

8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en distintos momentos históricos a definir la categoría de ciudadano y ciudadana, desde la Grecia clásica hasta la ciudadanía global del mundo contemporáneo, haciendo especial énfasis en la Ilustración y en la fundamentación de los Derechos Humanos.

9. Reconocer y analizar los conflictos latentes y emergentes de las complejas sociedades actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y retos más importantes que contextualizan la actividad socio-política del ciudadano, manifestando una actitud crítica ante todo intento de justificación de las desigualdades sociales o situaciones de discriminación.

10. Señalar las diferentes teorías acerca del origen del poder político y su legitimación, identificando las que fundamentan el Estado democrático y de derecho y analizar los modelos de participación y de integración en la compleja estructura social de un mundo en proceso de globalización.

Los contenidos mínimos que esta asignatura exige son los incluidos en el apartado de contenidos en la presente programación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Pruebas escritas (70 % de la nota de cada evaluación), que consistirán en comentarios de texto, exposición oral o escrita por parte de los alumnos de temas explicados en el aula, análisis de obras de arte, o composiciones escritas sobre temas de la asignatura. Cuando se realicen una o más pruebas, se efectuará en cada evaluación una nota media entre todas ellas. En las pruebas escritas se valorará:

a) La expresión y redacción claras, ordenadas y ajustadas al contenido filosófico, valorándose el uso apropiado de términos y conceptos específicos (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba).
b) Cada falta de ortografía restará 0,25 puntos de la nota total de la prueba.

c) La argumentación racional; se considerará que no se ha cumplido con este requisito cuando la argumentación sea prolija y no ajustada al tema, idea o contenido del que se pregunta (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba).

d) La expresión y redacción claras, ordenadas y ajustadas al contenido del texto analizado (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba).

e) La argumentación racional, la capacidad de argumentar y enlazar las ideas y frases con sentido lógico (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba). 

f) Cada prueba será valorada hasta un máximo de 7 (siete) puntos.

g) En cada evaluación las notas de cada una de las pruebas escritas se sumarán y se dividirán por el número de pruebas efectuadas. El resultado será la nota de la evaluación correspondiente.  
2. Lectura y análisis de una obra literaria (20% de la nota de cada evaluación); se valorará:

a) Identificar personajes, situaciones y hechos que se narren en la novela.

b) Reconocer la relación causal entre unos acontecimientos y otros en la novela.

c) Ser capaz de descubrir la significación filosófica, psicológica o cultural de algunos elementos de la novela.

3. Actitud (10% de la nota de cada evaluación); se valorará:
a) La actitud positiva y la respuesta afirmativa.

b) La participación en las diversas actividades del aula.

c) El respeto a las ideas y argumentos de los otros.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La evaluación será continua e individualizada, tratando de recoger en cada momento los progresos y dificultades que se van originando y así introducir las modificaciones convenientes, formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno participe en el proceso, a través de la autoevaluación y colaborando con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza-aprendizaje desarrolladas a lo largo de cada unidad. 

2. Al final de cada período de evaluación se realizará una evaluación sumativa con el fin de valorar el grado de consecución de los objetivos por cada alumno respecto de los objetivos propuestos en el proceso educativo del presente curso (dicha evaluación será el resultado de sumar el 70% -correspondiente a las pruebas escritas- , el 20% -correspondiente al análisis de una obra literaria- y el 10% -correspondiente al esfuerzo, interés y trabajo del alumnado-). 

3. Así mismo, se evaluará el proceso de enseñanza y la práctica docente mensualmente, a través de las reuniones de Departamento; trimestralmente, en cada una de las sesiones de evaluación con la información aportada por el tutor de cada uno de los grupos en los que se imparte nuestra materia; y, además, el Departamento intentará elaborar encuestas para conocer individualmente la opinión del alumno respecto a su proceso de aprendizaje. 

4. Para que los alumnos superen la materia de Filosofía y Ciudadanía, al finalizar el curso, deberán como mínimo: 

1. Expresarse con claridad y coherencia. 

2. Haber superado en cada evaluación la realización de pruebas, instrumentos y procedimientos de evaluación referentes a los criterios de evaluación relacionados con estos objetivos de acuerdo con la siguiente ponderación:

· Las  pruebas escritas valdrán un   7O% de la nota de cada evaluación. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas escritas, se efectuará una media de las mismas, siendo esta media el 70% de la nota total de cada evaluación. Las pruebas serán reelaboradas por los alumnos para corregir sus errores, cuando el profesor así lo considere. La nota de la repetición de una prueba seguirá los mismos criterios establecidos en esta programación.

· El comentario, lectura y análisis de una obra literaria completa  (20% de la nota total de cada evaluación)

· El esfuerzo, el interés y las actividades realizadas a diario valdrán un  10% de la nota de cada evaluación.

5. Para sumar el 30% correspondiente a estos tres últimos ítems, será preciso obtener como mínimo una puntuación de 4 en la prueba escrita (una vez efectuado el 70%).

6. Se considerará aprobada una evaluación cuando la suma del 70% de la prueba escrita, el 10% del hábito de trabajo, el 10% del interés y esfuerzo y el 10% del grado de contribución a la convivencia sea 5 o más.

7. Finalizada cada evaluación, los alumnos/as que no  hayan obtenido 5 o más puntos podrán realizar una repetición de la prueba escrita (fijada para ello por el profesor); si se hubieran realizado varias pruebas escritas a lo largo de la evaluación, las mismas se evaluarán en esta única prueba. Ésta seguirá las características establecidas en esta programación (se tratará de una prueba escrita compuesta de varias preguntas referidas a los contenidos explicados y/o textos breves que será preciso analizar) con los mismos criterios de calificación, teniendo en cuenta que dicha repetición de la prueba valdrá el 70% de la nota total de la evaluación; el 30% restante corresponderá a los ítems establecidos (punto 4) a lo largo de la evaluación.                

8. Para superar la materia, los alumnos deberán tener aprobadas las 3 evaluaciones, ya que la nota final del curso será el resultado de la nota media de dichas evaluaciones (sólo se considerará aprobada siempre a partir de 5). En  caso de no superarla, en el mes de junio se realizará una prueba escrita de acuerdo con las características establecidas en la presente programación; la prueba supondrá el 100% de la nota total. En esta prueba se aplicarán los criterios de evaluación y calificación establecidos en la presente programación. En caso de no superarla en junio, para la prueba de septiembre al alumno/a se le informará de que consistirá en una serie de preguntas y/o cometarios de textos breves sobre los contenidos mínimos explicados durante el curso, y se aplicarán los mismos criterios de evaluación y calificación establecidos en esta programación. En cuanto a los criterios de calificación que se aplicarán a esta prueba extraordinaria de septiembre, será evaluada de 0 a 10, considerándose aprobada cuando se obtenga la puntuación de 5 o más, y se tendrá en cuenta lo siguiente: la prueba escrita supondrá el 100% de la nota total.

9. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

10. La nota de la evaluación final será el resultado de la media de las tres evaluaciones, considerándose aprobado cuando sea 5 o más.

Lengua cast. y lit.
OBJETIVOS

La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico (humanísticos, científicos, etc.) y de los medios de comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades prestando una especial atención al español de América y a las hablas de la Región de Murcia, favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, con atención a los autores y obras destacadas de la Región de Murcia, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

Objetivos de la Materia relacionados con los de Etapa.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico (humanísticos, científicos, etc.) y de los medios de comunicación. Se corresponde con los objetivos de etapa e, g y h en cuanto al desarrollo de habilidades de la modalidad escogida, Lengua Castellana y Literatura.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico. Este objetivo de área se relaciona con los objetivos d, e y l de etapa en la consolidación de la competencia comunicativa.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción. Interconectados con los objetivos de etapa a, b, c, e, i, k, l, n, ñ y o en la asimilación de novedades conceptuales y en la transmisión de información y resolución de problemas.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación. Se vinculan con los objetivos de etapa a, b, c, g y k en el análisis crítico de la información.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones. Mantienen elementos comunes con los puntos d y e en la consolidación del dominio de la lengua para el estudio y la elaboración de creaciones literarias.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención al español de América y a las hablas de la Región de Murcia, favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural. Está relacionado con los objetivos de etapa I y ñ, en el análisis lingüístico del mundo contemporáneo y en el conocimiento y valoración de los rasgos propios de la Región de Murcia.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. Conexión con los de etapa a, b, c, e, i, k y o en el conocimiento y respeto de las variantes sociales.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal. Entroncan con los objetivos de etapa d, l y ñ en la valoración del patrimonio de la literatura castellana y el desarrollo personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, con atención a los autores y obras destacadas de la Región de Murcia, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. Está interrelacionado con los objetivos de etapa e, g, h, j, l y ñ, ya que se incide en el estudio de los periodos y autores más representativos a través de métodos de investigación apropiados.

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo. Entroncan con los objetivos de etapa d, e y l en el desarrollo de la sensibilidad artística.

Objetivos didácticos del Curso. 

Expresan los aprendizajes concretos que los alumnos deben realizar en cada unidad didáctica, para ir adquiriendo progresivamente las capacidades terminales de cada materia.

1. Comprender mensajes orales y escritos de diferente tipología e identificar el registro que les corresponde.

2. Reconocer los elementos de la comunicación y la intención comunicativa.

3. Identificar las diferentes funciones del lenguaje.

4. Analizar y juzgar los diferentes usos sociales de la lengua evitando estereotipos lingüísticos que impliquen prejuicios racistas o sexistas.

5. Reproducir el sentido global de un mensaje.

6. Aplicar correctamente los signos de puntuación.

7. Aplicar correctamente las normas de acentuación.

8. Consultar fuentes hemerográficas, diccionarios y enciclopedias.

9. Rentabilizar la consulta de fuentes audiovisuales y tecnológicas.

10. Consolidar hábitos de lectura.

11. Realizar esquemas y resúmenes a partir de las técnicas propuestas.

12. Identificar los elementos de la lengua literaria.

13. Reconocer los géneros literarios.

14. Identificar y analizar de manera crítica los elementos del discurso literario constatando lo que le diferencia de los demás discursos.

15. Mostrar interés por la literatura  propia y por otras de nuestro entorno cultural.

16. Distinguir los principales periodos de la literatura castellana atendiendo a la relación con el contexto histórico- social, a los géneros literarios y a los autores de mayor relevancia.

17. Leer fragmentos de obras literarias y obras literarias de los distintos periodos estudiados analizando sus características formales y valorándolas estéticamente.

18. Analizar textos de diferentes épocas atendiendo a su estructura género, autor, periodo e intencionalidad.

19. Identificar los elementos del sistema de la lengua.

20. Reconocer los niveles de estudio de la misma.

21. Conocer la realidad plurilingüe de España.

22. Manifestar actitud de respeto hacia otras lenguas y hacia sus hablantes, respetando la individualidad y los derechos lingüísticos de cada uno.

23. Reconocer y clasificar los tipos de sintagma localizados en una oración.

24. Identificar el verbo en una oración y analizarlo.

25. Reconocer los constituyentes del verbo.

26. Realizar análisis sintácticos en oraciones simples.

27. Distinguir la oración simple de la oración compuesta.

28. Reconocer los elementos gramaticales de una oración.

29. Identificar los elementos de un texto y sus marcadores.

30. Señalar las variedades textuales y sus características.

criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, de ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa (tema y contexto so​cial, propósito, relación entre el emisor y el destinatario, canal utilizado, el esquema textual y el registro), poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valoran​do su adecuación al contexto.

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo que recojan las ideas que los articulan.

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con al​gún contenido del currículo o tema de actualidad, siguien​do un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y eva​luando los diferentes argumentos que se aducen, valorán​dose aspectos como la consulta de las fuentes apropiadas, la selección de la información relevante, la estructuración del contenido y la elección del registro apropiado. 

4. Componer textos expositivos y argumentativos so​bre temas lingüísticos, literarios o relacionados con la ac​tualidad social y cultural, utilizando procedimientos de docu​mentación y tratamiento de la información para seleccionar los datos pertinentes en relación con un determinado propó​sito comunicativo, organizar esta información y reutilizarla en la elaboración de un texto expositivo o argumentativo co​herente, cohesionado y con un uso del registro adecuado.

5. Valorar y conocer la evolución histórica de las for​mas literarias en la Edad Media, y en los siglos XVI y XVII, atendiendo al marco histórico y cultural y a su relación con los autores y obras más destacados, prestando especial atención a la literatura de la Región de Murcia y favore​ciendo la adquisición del hábito de la lectura como fuente de enriquecimiento personal.

6. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas épocas literarias, en relación con otras obras de la época o del propio autor, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos, y utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación).

7. Realizar trabajos críticos de interpretación y valora​ción de obras significativas de la Edad Media, y de los siglos XVI y XVII, leídas en su integridad, en relación con su contex​to histórico y literario, obteniendo la información necesaria de las fuentes de información bibliográfica y de los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación.

8. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revi​sión de los propios, empleando la terminología adecuada, usando correctamente las convenciones ortográficas, y prestando especial atención a los distintos factores de la situación comunicativa, el registro, el papel de los tiempos verbales como procedimientos de cohesión y el uso de los tiempos y modos verbales y de las perífrasis.

9. Reconocer la estructura semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de unión de oracio​nes para formar enunciados complejos en función del con​texto y de las intenciones del emisor. 

10. Conocer las causas históricas de la existencia de las distintas lenguas de España y sus grandes variedades dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en manifestaciones orales y escritas, con especial atención a las hablas de la Región de Murcia, comprobando que se conocen las situaciones de bilingüismo y diglosia y que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la con​vivencia de lenguas tanto como de la necesidad de unas variedades estándar (o norma) en los usos formales.

criterios de calificación

Los diferentes procedimientos que se proponen permiten al profesor evaluar en cada momento el proceso de aprendizaje de cada alumno: detectar la situación de la que parte el alumno, valorar la asimilación de estrategias y conocimientos y  verificar el nivel adquirido por el alumno.

1º BACHILLERATO:

1. Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Análisis de textos.

· Comentarios de texto, lingüísticos, literarios y de medios de comunicación.

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

EVALUACIÓN. Concepto.

Recogida sistemática de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, la emisión de juicios de valor encaminados a la mejora del propio proceso.

Características y evaluación del proceso de aprendizaje del alumno.

La evaluación del alumnado se concibe  de la siguiente manera:

· Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno y en su situación inicial y particularidades.

· Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la flexibilidad en la aplicación de los criterios de evaluación que se seleccionan.

· Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada situación particular y se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.

· Orientadora, dado que aporta al alumno o alumna la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.

· Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o fases.

 Se contemplan tres modalidades:

· Evaluación inicial. Proporciona datos acerca del punto de partida de cada alumno, proporcionando una primera fuente de información sobre los conocimientos previos y características personales, que permiten una atención a las diferencias y una metodología adecuada.

· Evaluación formativa. Concede importancia a la evolución a lo largo del proceso, confiriendo una visión de las dificultades y progresos de cada caso.

· Evaluación sumativa. Establece los resultados al término del proceso total de aprendizaje en cada período formativo y la consecución de los objetivos.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación que impliquen a los alumnos  en el proceso.


[image: image1]
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA.

Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10.

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª y 2ª evaluación. En las evaluaciones final y extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

A los alumnos que obtengan en una determinada ma​teria la calificación de 10 podrá otorgárseles una Mención Honorífica, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. 

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:

1º DE BACHILLERATO:

[image: image2.emf]10

10

80

Ámbito conceptual Ámbito procedimental Ámbito actitudinal


· Ámbito conceptual 80%: exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia.

· Ámbito procedimental 10%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, fichas de lectura, actividades diarias (producción y comentarios de texto, análisis morfosintácticos…), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 10%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado.
Es necesario obtener la calificación mínima de 5 en todos los ámbitos (conceptual, procedimental y actitudinal)  para aplicar los porcentajes arriba señalados. Si se obtiene una puntuación inferior a 5 en el ámbito conceptual, la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos tampoco alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

      Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Ponderación ortográfica y expresiva.

Valoración de la forma de expresión oral o escrita: 

· Expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecua​ción gestual, entre otros): restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Expresión escrita: en todo ejercicio escrito se valorarán negativamente los siguientes elementos:

· Errores de expresión escrita: se restará 1 punto por cada falta de ortografía grave y 1 punto por cada cuatro faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,5 puntos.

· Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc. Los trabajos  y actividades se realizarán a bolígrafo. Las presentaciones en Word  serán excepcionales y exigirán el permiso explícito del profesor.

· Caligrafía: No serán calificados los escritos de letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

  Para los alumnos de Bachillerato que tengan pendiente la materia de Lengua Castellana  tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua. 
La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.. 

Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos ( procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia de Lengua Castellana y Literatura, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

INGLÉS
OBJETIVOS

La importancia de la lengua inglesa en la sociedad actual es incuestionable, no sólo por estar nuestro país integrado en la Unión Europea, sino por ser un medio indispensable para acceder al mundo laboral, debido al importante desarrollo de las tecnologías de la información y de la comunicación. Además, el dominio de una lengua extranjera permite conocer otras culturas, costumbres y formas de vida diferentes, lo que facilita la comprensión de nuestra propia lengua, favorece el desarrollo de actitudes de respeto y tolerancia hacia otros países y abre al alumno nuevas puertas para un mejor disfrute de su ocio (lecturas, T.V., canciones, intercambios epistolares en inglés, internet, etc.)

En esta nueva etapa, se pretende que el alumno intente desarrollar al máximo su autonomía con respecto a su propio progreso en el aprendizaje del inglés, de forma que pueda producir y comprender mensajes con mayor rigor y ser autónomo en lo que se refiere a su capacidad lectora. Se trata, por tanto, de una prolongación y consolidación de las capacidades adquiridas a lo largo de la educación secundaria obligatoria y a su vez de un desarrollo de capacidades más específicas según sus intereses académicos y profesionales.

Uno de nuestros objetivos fundamentales se centra en la adquisición de un mayor nivel de competencia comunicativa por parte de los alumnos, ya que estas destrezas son las que mayor impulso requieren. En bachillerato es necesario continuar reforzando la autonomía del alumnado, ya que se habrán perfilado con mayor precisión sus necesidades e intereses de futuro. Por lo tanto, el aprendizaje de la lengua extranjera en esta etapa supondrá, por una parte, la prolongación y consolidación de lo que ya se conoce y, por otra, un desarrollo de capacidades más especializadas en función de los intereses académicos y profesionales, tanto inmediatos como de futuro.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques cuya finalidad es organizarlos de forma coherente y definir con mayor claridad qué aprendizajes básicos deben consolidarse, sin que esto signifique que los bloques deban desarrollarse independientemente unos de otros.

OBJETIVOS DE 1º DE BACHILLERATO

1. Expresarse e interactuar oralmente con fluidez y precisión haciendo uso de estrategias adecuadas de comunicación.

2. Comprender la información global y específica de textos orales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de comunicación.

3. Escribir de manera comprensiva distintos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo adecuado a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa.

4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e interpretarlos críticamente utilizando las estrategias de comprensión adecuadas a las tareas requeridas, identificando los elementos esenciales del texto y captando su función y organización discursiva.

5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y necesidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio.

6. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar y escribir de forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de comunicación.

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo empleando todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación con el fin de utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su aprendizaje.

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera objeto de estudio, para así comprender e interpretar culturas distintas a la propia.

9. Valorar la importancia de aprender una lengua extranjera como medio para acceder a otros conocimientos y culturas, y reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento internacional en un mundo intercultural, tomando conciencia de las similitudes y diferencias entre las distintas culturas y adoptando una actitud de respeto y tolerancia.

10. Afianzar estrategias de autoevaluación y de planificación en la adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, desarrollando actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en este proceso.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, emitidos en situaciones comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre temas conocidos, actuales o generales relacionados con sus estudios e intereses o con aspectos socioculturales asociados a la lengua extranjera, siempre que estén articulados con claridad, en lengua estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con marcadores explícitos.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de alumnos y alumnas para comprender e interpretar la información sobre temas concretos y más abstractos, transmitida por hablantes con diferentes acentos, teniendo en cuenta aspectos tales como el registro utilizado, el propósito y la actitud del hablante, etc. Asimismo, evalúa la capacidad de entender las ideas principales y las específicas previamente requeridas de textos orales más extensos emitidos por los medios de comunicación siempre que se hable claro, en lengua estándar, el mensaje esté estructurado con claridad y se utilicen marcadores explícitos.

2. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones improvisadas, narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente preparados, utilizando las estrategias de comunicación necesarias y el tipo de discurso adecuado a la situación.

Se trata de evaluar la capacidad para, sobre temas previamente preparados, organizar y expresar las ideas con claridad, para realizar descripciones y presentaciones claras, sobre una variedad de temas conocidos, relatar hechos reales o imaginarios, argumentos de libros o películas, describiendo sentimientos y reacciones. Se valorará también la capacidad para reaccionar adecuadamente, mostrando una actitud respetuosa, en la interacción y colaborar en la continuación del discurso con un registro apropiado a la situación y al propósito de la comunicación.

3. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos procedentes de diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y libros de divulgación, referidos a la actualidad, la cultura o relacionados con sus intereses o con sus estudios presentes o futuros.

Se pretende evaluar la capacidad para comprender la información relevante, distinguir las ideas principales de las secundarias, e identificar la información requerida en textos escritos auténticos, de interés general y de divulgación, que ofrezcan suficiente precisión y detalle como para poder analizar críticamente dicha información, aplicando las estrategias necesarias para la realización de una tarea y captando significados implícitos, posturas y puntos de vista. Este criterio evalúa, además, la capacidad para utilizar de forma autónoma recursos digitales, informáticos y bibliográficos con el fin de buscar, comparar y contrastar informaciones y solucionar problemas de comprensión.

4. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar la redacción de textos con una organización clara y enlazando las oraciones siguiendo secuencias lineales cohesionadas; el interés en planificar los textos y en revisarlos, realizando versiones sucesivas hasta llegar a la versión final, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Asimismo, se evaluará si los textos definitivos muestran la capacidad para planificar y redactar con suficiente autonomía con ayuda del material de consulta pertinente y si se sintetiza y evalúa información procedente de varias fuentes, siempre que sea sobre temas conocidos.

5. Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adquiridos, y aplicar con rigor mecanismos de autoevaluación y de autocorrección que refuercen la autonomía en el aprendizaje. 

Con este criterio se evalúa si alumnos y alumnas manejan las estructuras gramaticales que expresan mayor grado de madurez sintáctica, si valoran la efectividad de las reglas que conocen a partir de procesos inductivo-deductivos y si son capaces de modificarlas cuando es necesario. También se valora la ampliación de léxico más especializado, el perfeccionamiento de rasgos fonológicos, la ortografía, así como el análisis y reflexión sobre los distintos componentes de la competencia comunicativa que facilitan la comunicación. Además, se evalúa la capacidad para valorar su proceso de aprendizaje y para corregir o rectificar sus propias producciones, tanto orales como escritas y las de sus propios compañeros.

6. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espontánea y autónoma las estrategias de aprendizaje adquiridas y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de aplicar las estrategias y destrezas conocidas a nuevas situaciones y de reflexionar sobre el proceso de aprendizaje, valorando el propio papel en la construcción de aprendizajes mediante la toma de decisiones, la observación, la formulación y reajuste de hipótesis y la evaluación de los progresos con el máximo de autonomía. También evalúa la capacidad de usar las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas de comunicación internacional y de aprendizaje autónomo y la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella. Asimismo, se pretende que se identifique lo que se sabe hacer con la lengua extranjera, es decir, las habilidades lingüísticas que se poseen, reforzando la confianza en sí mismos.

7. Analizar, a través de documentos auténticos, en soporte papel, digital o audiovisual, aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios y sociales relevantes de los países cuya lengua se aprende, profundizando en el conocimiento desde la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que el alumnado conoce. 

Este criterio evalúa los conocimientos culturales que se posee de los países donde se habla la lengua extranjera y la capacidad para identificar y analizar algunos rasgos específicos, característicos de estos contextos, acercándose a la diversidad social y cultural y diferenciando entre los grupos de una misma comunidad lingüística y entre miembros de culturas diferentes.

CONTENIDOS MÍNIMOS DE 1º DE BACHILLERATO

I.- ESCUCHAR HABLAR Y CONVERSAR

· Extracción de información global y específica de un texto oral para responder preguntas de comprensión.

· Producción de todos los fonemas ingleses y escribir poemas con rima.

· Producción de oraciones, presentando especial atención al ritmo.

· Interacción entre compañeros hablando sobre distintos temas

· Identificación y producción de formas débiles y de los modelos de entonación adecuados.

· Expresión y discusión de preferencias y opiniones

· Reflexión sobre la utilidad de leer las preguntas que hay que contestar antes de escuchar el texto oral.

· Discusión sobre los contenidos expresados en unas fotografías.

· Producción de la pronunciación correcta de la terminación –ed del pasado simple de los verbos.

· Reflexión sobre la importancia de la participación activa en las actividades propuestas.

· Valoración positiva del uso de la lengua extranjera como medio de comunicación.

· Contraste y reflexión sobre las semejanzas y diferencias existentes entre la cultura de la lengua estudiada y la propia.

· Respeto por las diferencias de opinión expresadas por los compañeros y el profesor.

· Participación activa y responsable en las tareas propuestas.

· Valoración del enriquecimiento que supone el contacto con otras culturas.

· Interés y respeto por comprender y producir mensajes en la lengua inglesa.

II.- LEER Y ESCRIBIR

· Obtención de información global y específica de un texto para realizar actividades de comprensión.

· Producción de oraciones condicionales.

· Práctica de estrategias para la realización de exámenes.

· Utilización del contexto para adivinar el significado de palabras.

· Utilización de vocabulario relacionado con el tema de la unidad.

· Reconocimiento de la importancia del uso de estrategias de aprendizaje..

· Predicción del contenido de un texto a partir de unas fotos y el título.

· Redacción de frases usando gerundios e infinitivos.

· Redacción de frases usando adjetivos y la preposición que rigen.

· Realización de diferentes tareas escritas orientadas a la producción de un texto, prestando atención a los nexos de unión correctos.

· Reconocimiento del error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

III.- CONOCIMIENTO DE LA LENGUA

Funciones del lenguaje y gramática
· Presente simple y continuo: formas afirmativa, negativa e interrogativa.
· Stative Verbs.
· La formación y el uso del pasado simple y pasado continuo.

· Expresiones de tiempo asociadas al pasado simple y al pasado continuo.

· Utilización de Used to/Would, Be/Get used to.

· Used to/Would + infinitivo.

· Be/Get used to + -ing.

· Hablar de experiencias pasadas, costumbres y hábitos en el pasado.

· La formación y el uso del pretérito perfecto y pretérito pluscuamperfecto.

· Expresiones temporales asociadas al pretérito perfecto y al pretérito pluscuamperfecto.

· Oraciones de relativo especificativas y explicativas.

· Verbos y las preposiciones que les siguen.

· El orden de los adjetivos en la oración.

· La formación y el uso del futuro simple, el futuro continuo, el futuro perfecto y be going to.
· El uso del presente continuo con idea de futuro.

· Diferenciar el uso de will y be going to.

· Diferenciar el uso de futuro perfecto y el futuro continuo.

· Expresiones temporales relacionadas con el futuro

· Usar el estilo indirecto en oraciones declarativas, preguntas, sugerencias y órdenes.

· Verbos introductorios del estilo indirecto: say, answer, ask, orden, shout, advise, suggest...
· Phrasal verbs con múltiples significados.

· Conectores de secuenciación.

· Oraciones condicionales de tipo I, II y III.

· Diferentes tiempos verbales (voz activa y pasiva)

· Verbos modales: can, could, might, may, must, have to, need, should, ought to.
· Verbos modales perfectos.

· Prefijos para la formación de adjetivos negativos

Léxico  

Vocabulario relacionado con los temas tratados

Fonética

· La pronunciación del pasado simple de los verbos regulares.

· La pronunciación de las expresiones usadas para hablar sobre experiencias pasadas.

· Sonidos  /[image: image3.png]
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· La pronunciación del vocabulario y expresiones usados para la descripción de personas o lugares.

· Producción de los sonidos /s/ y /z/.

· Producción de oraciones prestando atención al ritmo.

· Formas débiles.

· Modelos de entonación adecuados a preguntar y enunciados.

· Formas contraídas.

· Acentuación en las oraciones.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Instrumentos de evaluación

 Realizaremos un sistema de evaluación continua que conlleva un seguimiento individualizado del alumno desde el inicio del curso hasta el final del mismo. Esta evaluación tiene en cuenta las cuatro destrezas, la gramática y el vocabulario, el uso de las técnicas de aprendizaje, y su actitud hacia el aprendizaje. La evaluación continua es muy útil, ya que no descartamos lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento. Al tratarse de una asignatura que siempre implica la utilización de funciones y estructuras aprendidas con anterioridad, en cada evaluación podremos evaluar contenidos que hayan aparecido en evaluaciones anteriores, aunque en ningún caso los alumnos suspenderán evaluaciones anteriores solamente por el hecho de haber cometido errores cometidos en contenidos correspondientes a materia ya superada, porque el mayor porcentaje corresponderá a los contenidos explicados en esa evaluación. Puesto que la materia se va acumulando, el alumno tiene el tiempo necesario para ir adquiriendo los hábitos que no alcanzó en la evaluación anterior, de tal forma que recupera si se supera la evaluación siguiente y por tanto no habrá pruebas específicas de recuperación. Este proceso de evaluación del aprendizaje de los alumnos nos proporcionará información acerca de si han conseguido los objetivos propuestos, y ayudará a los alumnos y al profesor a detectar y superar errores, haciendo que saquen el máximo provecho de sus capacidades.

 Los procedimientos que utilizaremos en la evaluación de los aprendizajes serán los siguientes:

· Evaluación Inicial
 Se realizará a principios del curso y nos servirá de guía tanto para el propio alumno como para el profesor, ya que trataremos de detectar los errores conceptuales y las ideas previas que los alumnos poseen. Además, como pretendemos evaluar el progreso de los alumnos y no sólo los logros alcanzados, tendremos en cuenta este diagnóstico inicial no sólo para conocer el nivel de partida de los alumnos, sino también para adecuar si es necesario la programación de los contenidos a dicho nivel. El test de Evaluación Inicial incluirá obligatoriamente una prueba escrita sobre gramática, vocabulario y redacción y opcionalmente una prueba de lectura comprensiva, audición y una prueba oral.

· Evaluación  Formativa

 Utilizaremos cualquier información obtenida mediante ella para mejorar cualquier aspecto del proceso de enseñanza – aprendizaje. Su objetivo es detectar lagunas y deficiencias y tomar las medidas oportunas para superarlas. De esta manera la evaluación se convierte  en una parte integral del proceso de enseñanza- aprendizaje y no únicamente en una actividad de calificación.

 Para realizar esta evaluación formativa nos serviremos de varias herramientas o instrumentos de recogida de información:

a) Actividades realizadas en el aula. Las actividades que se hagan en el aula formarán parte del proceso de evaluación continua y esto estimulará a los alumnos en la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio, y consideraremos así su progreso en las estrategias relacionadas con las destrezas de listening, speaking, reading y writing, y su progreso en el aprendizaje autónomo.

b) Actitud. Tendremos en cuenta si nuestros alumnos participan activamente, si muestran interés por aprender, si muestran interés por el conocimiento de la lengua extranjera, si respetan y conocen las diferencias internacionales, si muestran respeto por los demás, si trabajan cooperativamente, si se responsabilizan de sus tareas, si asisten a clase regularmente, si toman conciencia del propio aprendizaje y si muestran creatividad.

· Evaluación Sumativa

a) Pruebas escritas y orales: en la evaluación sumativa, a través de pruebas escritas y orales el profesor evaluará el grado de asimilación de los contenidos dados. El número de pruebas que se aplicarán por periodo de evaluación dependerá del criterio de cada profesor una vez supervisado el nivel de los alumnos.

b) Trabajos: los trabajos ofrecen al alumno la posibilidad de poner en práctica lo que sabe y sus ideas, al mismo tiempo que consolida y amplia el lenguaje aprendido. La confección de trabajos contribuye al desarrollo integral del alumno ya que favorece la creatividad, la autonomía, y la cooperación con los demás. Podrán realizarlos individualmente o por grupos. Los puntos a evaluar en los trabajos serán:

· puntualidad en la entrega

· orden  y limpieza

· originalidad en los contenidos

· aportación de materiales

· consulta de fuentes

· corrección formal. 

Toda la información recogida de la evaluación sumativa y de la formativa aparecerá en la ficha del alumno.

Cada trimestre, el profesor realizará dos tipos de evaluaciones, una formativa y otra sumativa. En la formativa, evaluará el grado de participación e interés de los alumnos en las conversaciones, ejercicios en casa y en clase, y actividades extraescolares y complementarias a través de un seguimiento día a día del alumno. Evaluaremos además la progresión del alumno a través de ejercicios orales semanales en las horas de conversación, o diarias siempre que sea posible, así como en actividades que pongan en juego varias destrezas. En la sumativa realizaremos pruebas puntuales sobre gramática, vocabulario, redacción, audición, pruebas de lectura comprensiva y pruebas orales.

Creemos que la evaluación es el instrumento principal de medida de lo que realmente sucede en el aula y no se limita exclusivamente a proporcionar información a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje, ya que también facilita información al profesor sobre la eficacia de los métodos empleados. De hecho, el profesor evaluará su propia actividad dando al alumno la posibilidad por medio de encuestas o en debates de opinar sobre la labor del profesor y del devenir de las clases; el profesor por su parte se servirá de estos comentarios y del grado de consecución de los objetivos propuestos para su autoevaluación.

Nuestro sistema de evaluación está vinculado directamente al resto de los elementos curriculares, a través del desarrollo de una manera implícita y otras veces explícita de todos los temas transversales. De esta manera trabajamos el desarrollo integral del alumno intentando promover actitudes de respeto, tolerancia hacia otras culturas, de igualdad social sin discriminaciones por razones de edad, sexo e ideología. Además, tenemos en cuenta las capacidades generales para la etapa a través de nuestros objetivos propuestos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES DE 1º BACHILLERATO

El departamento en su conjunto establece los siguientes instrumentos para calificar a nuestros alumnos con el fin de operar con la mayor objetividad. Cada trimestre, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo: 

1. Pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción: 40 %

2. Pruebas de lectura comprensiva y redacción: 30%
3. Pruebas orales: 10%

4. Pruebas de escucha: 10%

5. Actitud, Interés y Esfuerzo: 10 %

En este apartado valoraremos:

a) Los trabajos realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias teniendo en cuenta la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega, la  creatividad, la originalidad  y la iniciativa personal del alumno. 
b) La actitud del alumno hacia la asignatura. Nuestro departamento considera los siguientes aspectos como definidores de una buena actitud hacia la  asignatura: participar activamente, mostrar interés por aprender, mostrar interés por conocer el funcionamiento de la lengua extranjera, respetar y conocer las diferencias internacionales, mostrar respeto por los demás, trabajar cooperativamente, responsabilizarse de las tareas de uno mismo, tomar conciencia del propio aprendizaje autónomo, mostrar creatividad y asistir regularmente a clase.  

    Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
    Por otra parte, señalamos  que la falta a clase de modo reiterado  (30 %  de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación.

    El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos. 

En Septiembre, usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática, vocabulario y traducción: 60%. 

2. Prueba de lectura comprensiva: 20%.

3. Prueba de redacción: 20%

Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

En cada evaluación, así como en los exámenes de Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al  40%  del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción (Apartado 1 de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les tendrá en cuenta. 
MATEMÁTICAS
OBJETIVOS

1. Conocer, comprender y aplicar los conceptos, procedimientos y estrategias matemáticas a situaciones diversas que permitan avanzar en el estudio de las propias matemáticas y de otras ciencias, en la resolución razonada de problemas procedentes de actividades cotidianas y diferentes ámbitos del saber, así como desarrollar estudios posteriores más específicos de ciencias o técnicas y adquirir una formación científica general.

2. Considerar las argumentaciones razonadas y a la existencia de demostraciones rigurosas sobre las que se basa el avance de la ciencia y la tecnología, mostrando una actitud flexible, abierta y crítica ante los juicios y razonamientos.

3. Usar las estrategias características de la investigación científica y los procedimientos y destrezas propias de las matemáticas (planteamiento de problemas, planificación y ensayo, experimentación, aplicación de la inducción  y deducción, formulación y aceptación o rechazo de las conjeturas, comprobación de los resultados obtenidos) para realizar investigaciones y en general explorar situaciones y fenómenos nuevos.

4. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso cambiante y dinámico, con abundantes conexiones internas e íntimamente relacionado con el de otras áreas del saber.

5. Emplear racionalmente los recursos aportados por las tecnologías actuales para obtener y procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, ahorrar tiempo en los cálculos y servir como herramienta en la resolución de problemas.

6. Usar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, justificar procedimientos, adquirir cierto rigor en el pensamiento científico, encadenar coherentemente los argumentos, comunicarse con eficacia y precisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestionar aseveraciones carentes de rigor científico.

7. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática que favorezcan la adquisición de hábitos de trabajo, tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la precisión, el gusto por el rigor, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento, el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas ideas, la creatividad y la confianza en sí mismo.

8. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente, adquiriendo, comprendiendo y manejando términos, notaciones y representaciones matemáticas.

9. Comprender la forma de organización de los conocimientos propios de la matemática: establecimiento de definiciones precisas, demostración lógico-deductiva de propiedades, enunciación y demostración de teoremas y justificación de procedimientos, técnicas y fórmulas.

10. Analizar y valorar la información proveniente de diferentes fuentes, usando herramientas matemáticas para formarse una opinión que les permita expresarse críticamente sobre problemas actuales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Utilizar correctamente los números reales y los números complejos, sus notaciones, operaciones y procedimientos asociados, para presentar e intercambiar información y resolver problemas, valorando los resultados obtenidos de acuerdo con el enunciado.

2. Estimar los efectos de las operaciones sobre los números reales y sus representaciones gráficas y algebraicas  y resolver problemas extraídos de la realidad social y de la naturaleza que impliquen la utilización de ecuaciones e inecuaciones, así como interpretar los resultados obtenidos.

3. Transcribir problemas reales a un lenguaje algebraico, utilizar  las técnicas matemáticas apropiadas en cada caso para resolverlos y dar una interpretación, ajustada al contexto, de las soluciones obtenidas.

4. Transferir una situación real problemática a una esquematización geométrica y aplicar las diferentes técnicas de medida de ángulos y longitudes y de resolución de triángulos para encontrar las posibles soluciones y enunciar conclusiones, valorándolas e interpretándolas en su contexto real.

5. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje vectorial en dos dimensiones y utilizar las operaciones con vectores para resolver los problemas extraídos de ellas, dando una interpretación de las soluciones.

6. Identificar las formas correspondientes a algunos lugares geométricos del plano para analizar sus propiedades métricas y construirlos a partir de ellas, así como obtener e interpretar las ecuaciones reducidas de las cónicas, a partir de sus elementos básicos característicos.

7. Obtener  e interpretar las ecuaciones de rectas y usarlas, junto con el concepto de producto escalar de vectores dados en bases ortonormales, para resolver problemas de incidencia y cálculo de distancias.

8. Identificar las funciones habituales  lineales, afines, cuadráticas, exponenciales, logarítmicas, trigonométricas y raciona dadas a través de enunciados, tablas o expresiones algebraicas, obtener sus gráficas para analizar y aplicar sus características al estudio de fenómenos económicos, sociales, naturales, científicos y tecnológicos que se ajusten a ellas, valorando la importancia de la selección de los ejes, unidades, dominio y escalas.

9. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos  adecuados para encontrar e interpretar características destacadas de funciones expresadas  analítica y gráficamente, en orden a analizar, cualitativa y cuantitativamente, las propiedades globales y locales (dominio, recorrido, continuidad, simetrías, periodicidad, puntos de corte, asíntotas, intervalos de crecimiento ) de una función sencilla que describa una situación real, para representarla gráficamente y extraer información práctica que ayude a interpretar el fenómeno del que se derive.

10. Interpretar el grado de correlación existente entre las variables de una distribución estadística bidimensional sencilla y obtener las rectas de regresión para hacer predicciones estadísticas.

11. Utilizar las técnicas de recuento y las fórmulas adecuadas para asignar probabilidades a sucesos correspondientes a fenómenos aleatorios simples y compuestos.

12. Utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar decisiones ante situaciones que se ajusten a una distribución de probabilidad binomial o normal.
Contenidos mínimos:

Se consideran contenidos mínimos para superar esta materia todos los presentes en el apartado 2 de la presente programación excepto los que están subrayados.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo del curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en Junio o en la prueba extraordinaria de Septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	90%

	Hábitos de trabajo
	10%


Con respecto a esta media ponderada, solamente se realizará cuando en la media aritmética de los exámenes realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 5 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de los exámenes, nunca superándose el 4.

Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de Junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 
FÍSICA Y QUÍMICA
OBJETIVOS

     La enseñanza de la Física y Química en el bachille​rato tendrá como finalidad contribuir al desarrollo de las si​guientes capacidades:

1. Conocer los conceptos, leyes, teorías y modelos más importantes y generales de la física y la química, así como las estrategias empleadas en su construcción, con el fin de tener una visión global del desarrollo de estas ramas de la ciencia y de su papel social, de obtener una forma​ción científica básica y de generar interés para poder de​sarrollar estudios posteriores más específicos.

2. Comprender la importancia de la Física y la Química para abordar numerosas situaciones cotidianas, así como para participar, como ciudadanos y ciudadanas y, en su caso, futuros científicos y científicas, en la necesaria toma de decisiones fundamentadas en tor​no a problemas locales y globales a los que se enfrenta la humanidad y contribuir a construir un futuro sostenible, participando en la conservación, protección y mejora del medio natural y social.

3. Utilizar, con autonomía creciente, estrategias de investigación propias de las ciencias (planteamiento de problemas, formulación de hipótesis fundamentadas; bús​queda de información; elaboración de estrategias de re​solución y de diseños experimentales; realización de ex​perimentos en condiciones controladas y reproducibles, análisis de resultados, etc.) relacionando los conocimien​tos aprendidos con otros ya conocidos y considerando su contribución a la construcción de cuerpos coherentes de conocimientos y a su progresiva interconexión.

4. Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de manera habitual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder explicar expresio​nes científicas del lenguaje cotidiano y relacionar la expe​riencia diaria con la científica.

5. Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación, para realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar su contenido y adoptar decisiones.

6. Familiarizarse con el diseño y realización de expe​rimentos físicos y químicos, utilizando la tecnología ade​cuada para un funcionamiento correcto, con una atención particular a las normas de seguridad de las instalaciones.

7. Reconocer el carácter tentativo y creativo del tra​bajo científico, como actividad en permanente proceso de construcción, analizando y comparando hipótesis y teorías contrapuestas a fin de desarrollar un pensamiento crítico, así como valorar las aportaciones de los grandes debates científicos al desarrollo del pensamiento humano.

8. Apreciar la dimensión cultural de la física y la quí​mica para la formación integral de las personas, así como saber valorar sus repercusiones en la sociedad y en el me​dio ambiente, contribuyendo a la toma de decisiones que propicien el impulso de desarrollos científicos, sujetos a los límites de la biosfera, que respondan a necesidades huma​nas y contribuyan a hacer frente a los graves problemas que hipotecan su futuro.

9. Estimular la lectura de textos científicos, en medios escritos y digitales, analizándolos críticamente, desarrollar autonomía para elaborar un discurso científico argumenta​do con rigor y la capacidad de comunicarlo con eficacia y precisión, tanto de forma oral como escrita. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos y químicos utilizando las estrategias básicas del trabajo científico.

2. Emplear razonamientos rigurosos al aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos a la resolución de cuestiones y problemas, adquirir destreza en su planteamiento y desarrollo, realizando correctamente los cálculos necesarios y utilizando notación apropiada, para obtener el resultado esperado expresado en unidades adecuadas.

3. Comprender los conceptos de posición, velocidad y aceleración y su dependencia del sistema de referencia elegido. Aplicar estrategias características de la actividad científica al estudio de los movimientos estudiados: MRU, MRUA, MCU y MCUA. Resolver problemas sobre ellos y sobre los tiros horizontal y oblicuo usando el cálculo vectorial. Conocer las aportaciones de Galileo a la mecánica y las dificultades a las que tuvo que enfrentarse.

4. Identificar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos intepretándolas como interacciones newtonianas. Enunciar, comprender y aplicar las leyes de Newton y el principio de conservación de la cantidad de movimiento para explicar situaciones dinámicas cotidianas como, por ejemplo, los efectos de fuerzas que actúan sobre un ascensor, un objeto que ha sido lanzado verticalmente, cuerpos apoyados o colgados, móviles que toman una curva, que se mueven por un plano inclinado con rozamiento, disparos, etc. Interpretar correctamente el concepto de fuerza ficticia. Comprender que el estudio de la traslación de un cuerpo se reduce al estudio del efecto de las fuerzas externas sobre su centro de masas. Aplicar la ley de gravitación universal a la determinación del peso de un cuerpo y al movimiento de un satélite.

5. Aplicar y comprender los conceptos de trabajo y energía, y sus relaciones (las referidas a los cambios de energía cinética, potencial y total del sistema) en el estudio de las transformaciones y el principio de conservación y transformación de la energía en la resolución de problemas de interés teórico y práctico. Relacionar la variación de energía interna de un sistema con el intercambio de trabajo y/o calor, calculando éste al cambiar de temperatura y/o estado. Reflexionar sobre los problemas asociados a la obtención y uso de los recursos energéticos.

6. Interpretar la interacción eléctrica, manejando las magnitudes necesarias para su estudio (campo, potencial, fuerza y energía potencial), y los fenómenos asociados. Aplicar estrategias de la actividad científica y tecnológica para el estudio de circuitos eléctricos: resolver problemas de interés en torno a la corriente eléctrica, utilizar aparatos de medida más comunes e interpretar, diseñar y montar diferentes tipos de circuitos. Comprender los efectos energéticos y magnéticos de la corriente eléctrica, reconocer las ondas electromagnéticas y las repercusiones de estos conceptos en nuestra sociedad: generación de corriente eléctrica, telecomunicaciones, etc.

7. Interpretar las leyes ponderales y las relaciones volumétricas de Gay-Lussac, teniendo en cuenta la teoría atómica de Dalton y la hipótesis de Avogadro. Aplicar el concepto de cantidad de sustancia y su unidad (el mol), determinándola en una muestra, tanto si la sustancia se encuentra sólida, gaseosa o en disolución. Determinar fórmulas empíricas y moleculares. Realizar cálculos sobre la ley general de los gases y la concentración de las disoluciones.

8. Justificar la existencia y evolución de los modelos atómicos, identificando los hechos que llevaron a cuestionar un modelo y a adoptar otro que permitiera explicar nuevos fenómenos, valorando el carácter tentativo y abierto del trabajo científico. Describir el modelo actual y explicar el sistema periódico a través de las configuraciones electrónicas de los elementos, valorando su importancia para el desarrollo de la química.

9. Conocer el tipo de enlace (iónico, covalente, metálico e intermolecular) que mantiene unidas a las partículas constituyentes de las sustancias de forma que se puedan explicar sus propiedades y su formulación. Representar moléculas según Lewis y justificar valencias covalentes e iónicas.

10. Formular y nombrar sustancias inorgánicas según las normas IUPAC y conocer los nombres tradicionales de sustancias de uso muy común.

11. Reconocer la importancia del estudio de las transformaciones químicas, tales como las reacciones ácido-base, combustiones y otras reacciones redox, y sus repercusiones, interpretar microscópicamente una reacción química, emitir hipótesis sobre los factores de los que depende la velocidad de una reacción, sometiéndolas a prueba, explicar los aspectos energéticos y realizar cálculos estequiométricos en ejemplos de interés práctico. Comprender el concepto de pH.

12. Identificar las propiedades físicas y químicas (incluyendo reacciones de combustión y de adición al doble enlace) de los hidrocarburos así como su importancia social y económica y saber formularlos y nombrarlos aplicando las reglas de la IUPAC (hidrocarburos de cadena lineal, ramificados, cíclicos y con insaturaciones). Identificar los grupos funcionales más importantes. Valorar la importancia del desarrollo de las síntesis orgánicas y sus repercusiones.

13. Conocer las principales fracciones de la destilación del petróleo y sus aplicaciones en la obtención de muchos de los productos de consumo cotidiano.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES:

1. Estructura de la materia.
· Número atómico y número másico. Isótopos. 

· Espectros atómicos. 

· Modelo de Bohr. Números cuánticos.

· Distribución electrónica en niveles de energía. 

· Sistema periódico. 

· Enlace iónico. Propiedades de los compuestos iónicos.

· Enlace covalente. Estructuras de Lewis. Propiedades de las sustancias covalentes.

· Enlace metálico. Propiedades de los metales.
2. Leyes y conceptos básicos en Química.
· Leyes ponderales de la Química. Teoría atómica de Dalton. 

· Ley de Dalton para las presiones parciales.

3. Estequiometría y energía de las reacciones químicas.
· Relaciones de moles, masa y volumen entre reactivos y productos. Reactivo limitante.

· Reactivos en forma de disolución. Rendimiento de la reacción. 

4. Química del carbono.

· Estudio del átomo de carbono y sus posibilidades de combinación. Grupo funcional.

· Nomenclatura y formulación IUPAC de las principales funciones orgánicas. 

· Isomería. 

5. Cinemática del punto material. Elementos y magnitudes del movimiento.

· Elementos que integran un movimiento. 

· Carácter vectorial de las magnitudes cinemáticas. 

· Movimientos con trayectoria rectilínea. Movimiento rectilíneo uniforme.

· Movimiento rectilíneo uniformemente acelerado. 

· Movimiento circular uniforme y uniformemente acelerado.

· Composición de movimientos. 

6. Dinámica.

· La fuerza como interacción: sus características. 

· Momento lineal e impulso mecánico. Principio de conservación. 

· Leyes de Newton para la dinámica. 

· Interacción gravitatoria.

7. Trabajo mecánico y energía.

· Energía. Trabajo mecánico. Potencia. Unidades. 

· Teorema de las fuerzas vivas. Energía cinética. 

· Trabajo en el campo gravitatorio terrestre. Energía potencial gravitatoria.

· Principio de conservación de la energía mecánica. 

8. Termodinámica física.

· Sistema termodinámico: energía interna. Temperatura y equilibrio térmico.

· Transferencia de energía. Equivalencia calor-trabajo. 

· Primer principio de la Termodinámica.

9. Electricidad.

· Ley de Coulomb. Principio de superposición. 

· Aparatos de medida. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En cada período de evaluación utilizaremos diversos instrumentos para valorar el grado de progreso en la consecución de los objetivos planteados: pruebas escritas (una prueba escrita por bloque temático, el cual puede abarcar una o más unidades); trabajos experimentales (simulaciones informáticas, prácticas de laboratorio,...); otros trabajos de investigación encaminados a profundizar en aspectos tratados de interés. Además de estos instrumentos, se tendrá en cuenta en la evaluación otros aspectos relevantes como la activa participación en proyectos diversos, hábito de trabajo, etc.

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio.

Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Los alumnos que no superen los contenidos mínimos establecidos para la materia a lo largo de los tres períodos de evaluación tienen derecho a una prueba de recuperación en junio y, si en ésta no superan dichos mínimos, a otra prueba extraordinaria en septiembre. Dichas pruebas serán escritas y versarán sobre los contenidos desarrollados en la materia a lo largo del curso, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

La calificación por evaluación y final será el resultado de la media ponderada entre las calificaciones obtenidas en: los contenidos curriculares (90% de la calificación), aspectos actitudinales (10% de la calificación). La calificación por bloque temático en las pruebas escritas responderá a la media ponderada de las calificaciones obtenidas cada una de las pruebas, siempre que alcancen 4 puntos sobre 10 en cada una de ellas.

Si el alumno necesita hacer  uso  de  alguna prueba para recuperar contenidos, durante el curso o en junio, la calificación final será la media aritmética entre la calificación de las pruebas escritas y la obtenida en dicha prueba de recuperación. 

A la hora de calificar las pruebas escritas se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. La puntuación no se recupera haciendo repeticiones de faltas. Sólo si se observa mejoría sensible en la escritura en los siguientes trabajos, deberes y pruebas escritas, podrá recuperarse la nota.

· El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente hasta un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE SEPTIEMBRE

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar, así como el tipo de prueba que tendrá que superar con sus características, etc….

La prueba extraordinaria de septiembre, versará sobre los contenidos de la materia, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas. Los alumnos deberán solucionar correctamente, al menos, en un 50%, siendo entonces la calificación de 5. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en la prueba de septiembre, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. 

· El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente en un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
OBJETIVOS

La enseñanza de la Biología y Geología en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer los conceptos, teorías y modelos más importantes y generales de la biología y la geología, de forma que permita tener una visión global del campo de conocimiento que abordan y una posible explicación de los fenómenos naturales, aplicando estos conocimientos a si​tuaciones reales y cotidianas.

2. Conocer los datos que se poseen del interior de la Tierra y los principales métodos de estudio para elaborar con ellos una hipótesis explicativa sobre su composición, su proceso de formación, estructura y su dinámica. 

3. Reconocer la coherencia que ofrece la teoría de la tectónica de placas y la visión globalizadora y unifican​te que propone en la explicación de fenómenos como el desplazamiento de los continentes, la formación y desapa​rición de cordilleras, mares y rocas, el dinamismo interno del planeta, así como su contribución a la explicación de la distribución de los seres vivos.

4. Realizar una aproximación a los diversos mode​los de organización de los seres vivos, tratando de com​prender su estructura y funcionamiento como una posible respuesta a los problemas de supervivencia en un entorno determinado.

5. Entender el funcionamiento de los seres vivos como diferentes estrategias adaptativas al medio ambiente.

6. Comprender la visión explicativa que ofrece la teoría de la evolución a la diversidad de los seres vivos, integrando los acontecimientos puntuales de crisis que señala la geolo​gía, para llegar a la propuesta del equilibrio puntuado.

7. Integrar la dimensión social y tecnológica de la biología y la geología, comprendiendo las ventajas y pro​blemas que su desarrollo plantea al medio natural, al ser humano y a la sociedad, para contribuir a la conservación y protección del patrimonio natural.

8. Utilizar con cierta autonomía destrezas de investi​gación, tanto documentales como experimentales (plantear problemas, formular y contrastar hipótesis, realizar expe​riencias, etc.), reconociendo el carácter de la ciencia como proceso cambiante y dinámico.

9. Desarrollar actitudes que se asocian al trabajo científico, tales como la búsqueda de información, la ca​pacidad crítica, la necesidad de verificación de los hechos, el cuestionamiento de lo obvio y la apertura ante nuevas ideas, el trabajo en equipo, la aplicación y difusión de los conocimientos, etc., con la ayuda de las tecnologías de la información y la comunicación cuando sea necesario.

10. Buscar, leer y analizar textos procedentes de di​ferentes fuentes de información, desarrollando trabajos y su posterior exposición, empleando las TIC. 

11. Desarrollar actitudes de respeto y protección ha​cia los espacios naturales y los seres vivos que en ellos se encuentran.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar los datos obtenidos por distintos méto​dos para ofrecer una visión coherente sobre la estructura y composición del interior del planeta y relacionarlos con las teorías actuales sobre el origen y la evolución del planeta.

2. Representar y conocer los modelos que explican la estructura, composición, y distribución de los materiales y la energía interna, que originan el movimiento de las capas más superficiales y sus manifestaciones externas.

3. Diseñar y realizar investigaciones que contemplen las características esenciales del trabajo científico (con​creción del problema, emisión de hipótesis, diseño y rea​lización de experiencias y comunicación de resultados) a procesos como la cristalización, la formación de minerales, la formación del suelo, la nutrición vegetal, etcétera.

4. Situar sobre un mapa las principales placas litos​féricas y valorar las acciones que ejercen sus bordes. Ex​plicar las zonas de volcanes y terremotos, la formación de cordilleras, la expansión del fondo oceánico, su simetría en la distribución de materiales y la aparición de rocas y fósiles semejantes en lugares muy alejados.

5. Identificar los principales tipos de rocas, su compo​sición, textura y proceso de formación. Señalar sus aflora​mientos y sus utilidades.

6. Emplear claves dicotómicas sencillas para recono​cer las rocas, minerales y fósiles característicos mediante métodos tradicionales.

7. Conocer la historia geológica de la Tierra así como los cambios en la distribución, evolución y desaparición de especies y las transformaciones en sus capas fluidas que han llevado a los grandes cambios climáticos en el pasado y posiblemente en el futuro.

8. Explicar los procesos de formación de un suelo. Identificar y ubicar los principales tipos de suelo y justificar la importancia de su conservación. 

9. Explicar las características fundamentales de los principales taxones en los que se clasifican los seres vivos y saber utilizar tablas dicotómicas para la identificación de los más comunes.

10. Conocer las características generales, tipos y funciones de las principales biomoléculas.

11. Razonar por qué algunos seres vivos se organi​zan en tejidos y conocer los que componen los vegetales y los animales, así como su localización, caracteres morfo​lógicos y su fisiología. Manejar el microscopio para poder realizar observaciones de los mismos y diferenciar los teji​dos más importantes.

12. Identificar y realizar dibujos explicativos de foto​grafías y preparaciones microscópicas. 

13. Diferenciar las distintas formas de organización celular.

14. Interpretar, a la luz de la Teoría de la Evolución, la diversidad de seres vivos.

15. Explicar la vida de la planta como un todo, enten​diendo que su tamaño, estructuras, organización y funcio​namiento son una determinada respuesta a unas exigencias impuestas por el medio, físico o biológico, para su mantenimiento y supervivencia como especie.

16. Valorar la importancia de los seres autótrofos en la supervivencia del resto de seres vivos.

17. Explicar la vida de un determinado animal como un todo, entendiendo que su tamaño, estructuras, organi​zación y funcionamiento son una determinada respuesta a unas exigencias impuestas por el medio, físico o biológico, para su mantenimiento y supervivencia como especie.

18. Explicar los mecanismos básicos que inciden en el proceso de la nutrición, reproducción y relación de vege​tales y animales, relacionando los procesos con la presen​cia de determinadas estructuras morfológicas y fisiológicas que las hacen posibles haciendo viable su adaptación en el medio.

19. Contrastar diferentes fuentes de información y elaborar informes relacionados con problemas biológicos y geológicos relevantes en la sociedad.

20. Valorar la importancia de la conservación a través de la educación y la promulgación de leyes que protejan los espacios naturales para poder seguir disfrutando de una amplia diversidad como fuente del mantenimiento de la vida en nuestro planeta.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los instrumentos o procedimientos para obtener información útil para evaluar serán:

· Pruebas: nos permitirán evaluar las capacidades y conocimientos que el alumno/a ha adquirido. 

· La puntuación de cada pregunta aparecerá bien detallada en la hoja de la prueba. En el caso de que no aparezca, se entenderá que todas las preguntas poseen la misma puntuación.

· Informes escritos sobre proyectos bibliográficos y comentarios de textos. Confección de esquemas y mapas conceptuales.

· Observación directa: nos aportará información sobre participación, rigor en el trabajo, interés, grado de cumplimiento de las tareas encomendadas…

Además de todo lo anteriormente indicado se valorarán los siguientes indicadores respecto de los objetivos generales:

· Correcta expresión oral y escrita.

· Razonamiento lógico y capacidad de comprensión de ideas.

· Hábitos de trabajo y técnicas de estudio.

· Capacidad para relacionar y aplicar contenidos.

· Actitud crítica y toma de posición ante los temas tratados.

· Manejo de la información suministrada por el profesor.

De acuerdo con lo que se establece en el Proyecto Curricular de Centro la evaluación será continua e individualizada (tratando de recoger  en todo momento los progresos y dificultades que se van originando y así poder introducir las modificaciones convenientes), formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno participe en el proceso a través de la autoevaluación y colaborando con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas a lo largo de la unidad.

· Criterios de calificación:

El valor que se asigna a cada instrumento en la calificación es:

· Las pruebas escritas (85%)

· En cada evaluación se realizarán al menos dos exámenes que serán calificados de 0 a 10.

· Si en el primero de ellos no se supera la calificación de un 4, en el siguiente se incluirá toda la materia.

· Observación directa (15%)

· El 15% restante se podrá conseguir realizando las actividades propuestas por el profesor:

· Cuestiones relativas a cada unidad que deberán ser realizadas y entregadas dentro de los plazos previstos para ello.

· Actividades prácticas y entrega de informe correspondiente.

· Trabajos grupales, informes y comentarios de texto.

Tanto en las pruebas como en los informes se fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe.

En el caso de faltas de ortografía se descontarán 0,75 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. Los puntos podrán ser recuperados mediante la entrega de veinte copias de la palabra escrita correctamente así como de cinco frases que la incluyan. Dependiendo de la gravedad de las faltas la profesora podrá decidir no ofrecer la posibilidad de recuperar la nota.

· Para hacer media entre los dos apartados anteriores, se deberá alcanzar en cada uno de ellos un mínimo del 40%

· Actuación en caso de ser sorprendido un alumno copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

· Faltas de asistencia a exámenes:

Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita si la profesora lo considera oportuno. En cualquier caso siempre habrá la posibilidad de recuperar la materia en la siguiente prueba ordinaria del curso.

· Pérdida de la evaluación continua:

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. El examen extraordinario que deberá realizar, contendrá preguntas de todo el temario, reflejado en la programación e impartido en el curso, y será preparado por el profesor titular del grupo, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

· Recuperación

     Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar la recuperación de la misma en la siguiente evaluación.  Dicha recuperación consistirá en una prueba de todos los contenidos desarrollados durante la evaluación.

Después de agotar todas las convocatorias ordinarias y extraordinarias, los alumnos tendrán la posibilidad de presentarse a un examen extra una vez terminado el curso, en junio. A esta recuperación final sólo podrán optar aquellos alumnos que durante el curso hayan aprobado al menos una evaluación. Aquellos que no cumplan esta condición, deberán presentarse al examen extraordinario de septiembre

· Convocatoria de Septiembre

Los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio realizarán una prueba escrita. Dicha prueba será de características similares a las realizadas durante el curso. Esta prueba será siempre sobre los contenidos contemplados en la programación, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Para conseguir el aprobado se deberá alcanzar una calificación de 5. El profesor podrá facilitar un dossier con actividades y orientaciones para trabajar la asignatura durante el verano, pero este trabajo en ningún caso será considerado a la hora de poner la nota del examen de septiembre.

MÚSICA
OBJETIVOS

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que el alumnado adquieran las siguientes capacidades:

1. Expresarse musicalmente a través de la improvisación, la composición, la interpretación instrumental, el canto, el movimiento, la audición, disfrutando y compartiendo la vivencia con los compartiendo la vivencia con los compañeros.

2. Percibir conscientemente los elementos constitutivos del lenguaje y los distintos parámetros musicales, partiendo de la propia experiencia auditiva o de la interpretación memorizada o improvisada, de diferentes piezas musicales.

3. Interiorizar el pulso musical, desarrollando la coordinación motriz, a través de la realización de ritmos, de actividades de danza y movimiento evolucionando en el espacio y construyendo figuras armoniosas acordes con el carácter de la música.

4. Conocer y valorar el patrimonio artístico de la música, la danza y las artes escénicas de la Región de Murcia, como parte integrante del patrimonio histórico y cultura, reconociendo las aportaciones significativas realizadas desde España.

5. Percibir, a través de la audición, tanto por medios  convencionales como con el uso de las tecnologías, los elementos y procedimientos que configuran el lenguaje musical y captar la diversidad de recursos y rasgos esenciales que contiene.

6. Desarrollar la memoria y el “oído interno” para relacionar la audición con la escritura, así como para reconocer timbres, estructuras, formas, indicaciones dinámicas, expresivas, temporales, etc.

7. Reconocer a través de la audición, de la experimentación y de la lectura de los acordes, las estructuras armónicas básicas, sus normas y los sonidos de ornamentación e intensificación expresiva.

8. Conocer y practicar los elementos básicos del lenguaje musical relativos a la música clásica, así como los del jazz, el pop, el rock, el flamenco, la música procedente de la tradición musical regional y los más comunes del lenguaje musical contemporáneo.

9. Conocer y utilizar algunas de las posibilidades que ofrecen las tecnologías aplicadas a la música y la danza, tanto en la composición como en la escritura o en la grabación audiovisual.

10. Ser consciente de la importancia que  tienen las normas y reglas que rigen la actividad musical de conjunto y aceptar la responsabilidad que,como miembro de un grupo, se contrae con la música y los compañeros.

11. Comprender el proceso de creación de las obras musicales y su dependencia de intérpretes y   de los diversos medios y cauces de comunicación tanto en el pasado como en el presente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Entonar con una correcta emisión de voz, individual o conjuntamente, una melodía o canción con o sin acompañamiento.  

2. Reconocer auditivamente el pulso de una obra o fragmento, así como el acento periódico e interiorizarlo para mantenerlo durante breves periodos de silencio.

3. Identificar y ejecutar instrumental o vocalmente, estructuras  y desarrollos rítmicos o melódicos simultáneos de una obra breve o fragmento, con o sin cambio de compás, en un tiempo establecido.

4. Realizar ejercicios psicomotores e improvisar estructuras rítmicas sobre un fragmento escuchado de manera tanto individual como conjunta.

5. Distinguir en la audición de una obra las diferentes voces y/o instrumentos.

6. Componer o improvisar  e interpretar una forma musical tonal o modal, que necesite la participación de varios ejecutantes e incorporar movimiento coreográfico, utilizando los conocimientos musicales adquiridos.

7. Distinguir en la audición de una obra las diferentes voces e instrumentos.

8. Interpretar de memoria, individual o conjuntamente, fragmentos de obras del repertorio  seleccionados entre los propuestos por el alumno o alumna.

9. Identificar procesos de tensión y distensión, así como el punto culminante, en una obra previamente escuchada, determinando los procedimientos utilizados.

10. Escuchar obras de características o estilos diversos y reconocer las diferencias y/o relaciones entre ellas, utilizando posteriormente si se desea la partitura.

11. Realizar una crítica o comentario de un concierto o de una audición, complementando lo escuchado y lo trabajado en clase con aportaciones personales y documentación buscada por el propio alumnado.

12. Exponer un trabajo sencillo que requiera la búsqueda de la información sobre algún aspecto determinado y relativo a alguno de los bloques de contenido. La música tradicional en la Región de Murcia, Historia de la música moderna, Música escénica y cinematográfica y Música y danza.

13. Explicar los procesos de producción musical (creación y realización, conciertos, grabaciones, etc.), considerando la intervención de los distintos profesionales y valorando el resultado final.

14. Participar activamente en alguna de las tareas requeridas en los actos musicales que se celebren en el centro (planificación, organización, montaje y difusión, representaciones, conciertos, etc.)

CONTENIDOS MÍNIMOS
Todos los criterios de evaluación son contenidos mínimos del curso. Para analizar y comprender las obras musicales es necesario que los alumnos conozcan además, de los de cursos anteriores, los conceptos siguientes:

· Compases simples y compuestos, compases de amalgama.

· Intervalos. Simples y compuestos. Conjuntos y disjuntos. Melódicos y armónicos. Número y dimensión de los intervalos.

· Semitonos cromáticos y diatónicos. Enarmonía.

· Tonalidad y modalidad. Grados tonales y modales. Modos griegos y del canto llano. Distintos tipos de escalas: mayores y menores, pentatónicas, de tonos enteros y cromática.

· Armonía. Acorde. Disposición de los acordes. Estado de los acordes. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Un elemento primordial en todo proceso educativo es la evaluación de dicho proceso. A través de ella, el profesor controla su intervención en el hecho educativo, pues le proporciona en cada momento información sobre la adecuación o no del proceso seguido con los alumnos.

Para que la evaluación se efectúe de forma significativa, han de preverse:

· Actividades de evaluación inicial, que suministren información al profesor sobre la situación, los intereses que tienen los alumnos y las alumnas acerca de la música, de los que saben, y también, apreciar y valorar las diferencias que puedan aparecer en la clase. Estas actividades consistirán en cuestionarios tipo test sobre el tema a tratar, así como pruebas prácticas.

· Actividades de evaluación formativa, que informen al profesor sobre el grado de cumplimiento diario de los objetivos, para adecuar la metodología a las necesidades reales del alumnado. Se tratará de técnicas de observación directas (ver más abajo).

· Actividades de evaluación sumativa, que informa sobre el estado de evolución de las capacidades de los alumnos en un determinado momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se tratará de técnicas de observación indirectas (ver más abajo).

Se evaluará, pues;

· La consecución por parte de los alumnos de los objetivos propuestos, los cuales se pueden dividir en :

· Conocimientos adquiridos.

· Actitudes desarrolladas.

· Habilidades adquiridas.

· La metodología utilizada.

· La propia programación.

Para facilitar la evaluación del grado de consecución de los objetivos propuestos, es preciso marcar unos criterios de evaluación, diferentes según los ciclos.

Para una correcta evaluación se  utilizarán los siguientes instrumentos:

1. Técnicas de observación directa:

· Registro de los sucesos más significativos que pueden aclarar el comportamiento de los alumnos y las alumnas.

· De los debates en clase (grado de participación, expresión oral, utilización correcta o no de la terminología musical, propuestas nuevas, respeto a los demás, etc.).

· De la expresión musical (vocal, instrumental y del movimiento), la originalidad  e interés de sus propuestas, el nivel de conocimientos y su aplicación (conceptos relativos al lenguaje y al tipo de expresión, utilización de las técnicas de interpretación e improvisación, actitudes respecto al grupo -silencio, atención, respeto- y a sí mismo -disfrute, interés-.

2. Técnicas de observación indirecta:

· Análisis de tareas, con especial atención al cuaderno de clase, atendiendo a la presentación del trabajo, ordenación de las ideas, realización del trabajo encomendado, adecuación de los contenidos, riqueza del vocabulario, ortografía, originalidad y creatividad.

· Control de conocimientos a través de pruebas escritas.

· Por las características eminentemente prácticas de la asignatura, la asistencia del alumno a clase será fundamental para poder superar los objetivos propuestos.

Una herramienta adecuada par conocer directamente de los alumnos y alumnas la marcha del proceso educativo será la inclusión de sesiones de debate apoyadas con técnicas de dinámica de grupos, dirigidas a que los /as alumnos/as expresen libremente su opinión sobre el ritmo de aprendizaje al que son sometidos, con la función de sistematizar y servir de complemento a las observaciones.

3. La observación sistematizada en registros de recogida de datos del alumno en el que se anotan periódicamente sus progresos, diversas observaciones y los siguientes aspectos:
· Capacidades de las diferentes formas de expresión musical: vocal, instrumental, de movimiento y danza.

· Capacidad auditiva.

· Capacidad de conocimiento de la terminología musical.

· Capacidad de lecto-escritura musical.

· Capacidad de atención, concentración y silencio.

· Capacidad de trabajo en grupo.

4. La realización de pruebas específicas musicales: ejercicios, trabajos, exposiciones sobre temas monográficos, realización de danzas etc.

La calificación de los alumnos se obtendrá siguiendo los siguientes criterios:

     Las pruebas específicas                 70%
           Los hábitos de trabajo                    10%

           El interés y esfuerzo                        10%

           La contribución a la convivencia   10% 

La autoevaluación

Para que la evaluación sea completa, deben considerarse dos visiones: la del profesor y también la del alumno. La autoevaluación es una herramienta muy importante para que los alumnos sean conscientes de su propio progreso. 

Es fundamental que los métodos de evaluación sean coherentes con el tipo de aprendizaje que se exige al alumnado. Puesto que cada método tiene ventajas e inconvenientes, lo más adecuado es utilizar pruebas lo más variadas posibles.

Se trata no sólo de constatar las aptitudes académicas, sino de mejorarlas en el propio proceso de evaluación. Que el alumno participe en el proceso de evaluación puede ser muy positivo. Puede aumentar su motivación al reflexionar sobre su proceso de aprendizaje.

En cualquier momento a lo largo del curso el profesor con el grupo de alumnos pueden examinar la marcha de la clase, pero esto es especialmente adecuado después de cada evaluación académica. 

Para aquellos alumnos que pierdan la evaluación continua, por tener un 30% o más de faltas anuales, se le elaborará una prueba extraordinaria específica, así como un seguimiento. Esto mismo, se aplicará a aquellos alumnos que se incorporen a mitad de curso, como suele ocurrir con  el alumnado inmigrante.

La evaluación consiste en evaluar cada uno de los siguientes aspectos:

· Los aspectos teóricos de la materia que estudiamos, lo que se debe aprender mediante el estudio diario en clase y en casa.

· El cómo se aprende, cómo se debe estudiar, cómo utilizar los materiales, los libros de consulta, cómo estudiar, cómo resolver las actividades, etc...

· La libreta, dentro de los procedimientos, es un apartado importantísimo que debemos cuidar, así como la participación en actividades de grupo y la realización de trabajos individuales.

· El interés, la participación, la puntualidad, la asistencia, el respeto al silencio en todas las actividades del aula, respeto a los compañeros y al profesor, cuidado del material tanto personal como del aula (mesas, sillas, puertas, instrumentos, etc...)

¿Cómo se evalúan cada uno de los apartados anteriores?
· Observación directa e individual.

· Pruebas escritas.

¿Cuándo se evalúa?
La evaluación debe entenderse como continua y diaria, nunca dependerá sólo de la nota del examen escrito u oral. La suma de todos los tantos por ciento nos dará el resultado global de la evaluación. Será posible aumentar uno o dos puntos la calificación para premiar el esfuerzo desplegado por el alumno.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

Para aquellos alumnos que no hayan superado la asignatura en el mes de junio, y deban hacerlo en septiembre, deberán  aprobar el examen de septiembre, relacionado con los contenidos tratados durante el curso.  La nota para aprobar se obtendrá del siguiente porcentaje: 

    Examen 100% (se calificará de 0 a 10)

Alumnado absentista

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

RELIGIÓN
OBJETIVOS

1. Reconocer la importancia y universalidad del fenómeno religioso en las  diferentes culturas, en particular del cristianismo.

2. Sintetizar los contenidos fundamentales del mensaje cristiano desde las fuentes bíblicas y doctrinales de la Iglesia.

3. Descubrir el sentido de la dignidad del ser humano, partiendo de su creación, el valor de su vida y su transcendencia.

4. Analizar la relación de la fe con la cultura actual, valorando su aportación mutua.

5. Conocer los elementos  básicos de la Doctrina Social de la Iglesia católica, para interpretar a su luz la realidad socio-económica del mundo.

6. Reconocer los contenidos éticos del mensaje cristiano y saberlos aplicar en la construcción de la sociedad.

7. Analizar los valores del cristianismo, contrastándolos con los valores de los humanismos de nuestro tiempo.

8. Adquirir una actitud de respeto y valoración hacia las personas de diversa cultura e ideología, a fin de construir mediante el diálogo una convivencia en paz y concordia.

9. Identificar cómo la fe se manifiesta en el arte religioso de nuestro tiempo.

10. Descubrir el significado profundo de la actividad humana, como manifestación de la propia dignidad, aplicando los criterios cristianos a la actividad laboral.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Elaborar una síntesis actualizada de los contenidos esenciales de la fe cristiana.

2. Razonar la respuesta que las religiones y humanismos han dado a la cuestión sobre el hombre y el sentido de su vida, y la respuesta que da la fe católica.

3. Detectar los valores y contravalores presentes en la sociedad actual, describir las fuentes fundamentales de la moral cristiana y analizar las dificultades que plantea actualmente el obrar según el evangelio.

4. Describir un acontecimiento y/o un problema social relevante, obteniendo información sobre él a partir de los medios de comunicación social, y valorarlo a la luz de los criterios morales cristianos.

5. Explicar el sentido religioso de algunas manifestaciones artísticas y culturales.

6. Mostrar la presencia del Credo de la Iglesia en algunas manifestaciones artísticas y culturales.

7. Relacionar la situación del hombre actual y su cultura con una visión cristiana del mundo.

8. Aplicar a las relaciones laborales los principios cristianos que fundamentan la dignidad, la libertad y los derechos-deberes en el mundo del trabajo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION.

Ejercicios con los que se supera la asignatura:


1. Pruebas objetivas.

2. Ejercicios escritos.

3. Dossier de documentos recogidos o realizados durante el desarrollo de las unidades didácticas.

4. Cuestionarios y redacciones.

5. Análisis de textos.

6. Cuaderno de aula.

7. Debates.

8. Coloquios.

9. Elaboración y exposición de trabajos en grupo o individuales de un tema determinado por el profesor.

10. Participación en clase.

11. Interés y esfuerzo del alumno/a.

12. Aportación voluntaria de distintos objetos de sus hogares, relacionados con la religión, para la exposición en el aula.

CRITERIOS DE PROMOCION, MINIMOS EXIGIBLES Y CRITERIOS DE CALIFICACION.

A. CRITERIOS DE PROMOCION

El alumno/a  promociona si ha superado los objetivos generales del primer ciclo de la E.S.O. De lo contrario no promociona.

B. MINIMOS EXIGIBLES

1) Primer Ciclo: Superar cuatro objetivos generales del área (8º, 9º, 10º.)

C. CRITERIOS DE CALIFICACION

Para valorar el nivel de conocimientos adquiridos se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

1. Adquisición de vocabulario básico, precisando su significación exacta.

2. Retención de datos, preguntas, acontecimientos y conceptos.

3. Capacidad de enjuiciar situaciones concretas de la vida y consultar con sentido científico los documentos propuestos.

4. Evaluación continua e integradora, fundamentada en la observación, juicios, participación,........etc. del alumno/a lo largo de todas las clases.

5. Autoevaluación por parte de los alumnos/as con una previa motivación, con el fin de hacerles responsables y críticos ante su propio trabajo.

6. Valoro para la calificación del boletín:
· 25%------------------ Comportamiento
· 20%------------------ Cuaderno

· 30%------------------- Trabajos voluntarios- Aula Virtual

· 10%------------------- Prueba personal

· 15%------------------- Asistencia

FRANCÉS
Objetivos

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas y los alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Expresarse e interactuar oralmente con fluidez y precisión haciendo uso de estrategias adecuadas de comunicación.

2. Comprender la información global y específica de textos orales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de comunicación.

3. Escribir de manera comprensiva distintos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo adecuado a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa.

4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e interpretarlos críticamente utilizando las estrategias de comprensión adecuadas a las tareas requeridas, identificando  los elementos  esenciales del texto y captando su función y organización discursiva.

5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y necesidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio.

6. Utilizar  los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar  y escribir  de forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de comunicación.  

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo empleando todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información con el fin de y utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su aprendizaje.

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera objeto de estudios para así comprender e interpretar  culturas  distintas a las propias.

9. Valorar  la importancia  de aprender una lengua extranjera como medio de para acceder a otros conocimientos y culturas, y reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento internacional en un mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y deferencias entre las distintas culturas y adoptando  una actitud de respeto y tolerancia.

10. Afianzar estrategias de auto-evaluación de planificación en la  adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, desarrollando actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad.

Criterios de evaluación

1. Comprender  la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, emitidos en situaciones comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre temas  conocidos, actuales o generales relacionados con sus  estudios  e intereses o con aspectos socio-culturales asociados a la lengua extranjera, siempre que estén articulados con claridad, en la lengua  estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con marcadores explícitos.

2. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones improvisadas, narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente preparados, utilizando las estrategias de comunicación necesarias y el tipo de discurso adecuado a la situación.

3. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos procedentes de diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y libros de divulgación, referidos  a la actualidad, la cultura o relacionados con sus intereses o con sus estudios presentes o futuros.

4. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia d planificar  y revisar el texto.

5. Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adquiridos, y aplicar con rigor mecanismos de auto-evaluación y auto-corrección que refuercen la autonomía en el aprendizaje.

6. Analizar, a través de documentos auténticos, en soporte papel, digital o audiovisual, aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios y sociales relevantes de los países cuya lengua se aprende, profundizando en el conocimiento desde la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que el alumnado conoce.

7. Usar de forma autónoma recursos, fuentes de información, materiales de referencia, así como las tecnologías de la información y de la comunicación, para contrastar conclusiones, sistematizar y consolidar conocimientos.

8. Desarrollar el interés por valorar positivamente el uso de la lengua extranjera como medio de comunicación, respeto y entendimiento entre los pueblos.

9. Profundizar en el conocimiento de la cultura propia a partir  de las informaciones socioculturales que transmite la lengua extranjera.

Criterios de calificación

Los instrumentos que se van a utilizar en el proceso de aprendizaje:

· Conceptos -------------- 80%
· Participación ----------- 20%  

La participación comprende todas las actividades que se realizan (dentro y fuera de clase) de todas las destrezas y la actitud del alumno/a.

El examen vale un 80% de la nota final. En él se evalúan todos los conocimientos que los alumnos han alcanzado.

Con este sistema, un alumno no corre el riesgo de aprobar o suspender por el examen. Se consideran otros aspectos y no sólo el cognitivo.

Otros elementos que tendremos en cuenta para evaluar van a ser los siguientes:

1. El profesor/a no está obligado a decir el vocabulario en una prueba, a no ser que lo vea necesario por ser desconocido al alumnado. Si es desconocido lo colocará en la pizarra.

2. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

3. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

4. Al alumno que ha obtenido una calificación negativa, se le aconseja presentar en Septiembre el cuaderno de ejercicios del nivel del libro de clase que se ha realizado durante todo el curso como tarea de verano y que presentará el día del examen en septiembre. 

5. Se van a realizar exámenes teóricos por escrito de los tiempos verbales que se aprenden y repasan en este nivel de todos los verbos franceses 

6. En 2º de Bachillerato, se hará un examen de pruebas de P.A.U. por trimestre.

C. ¿CUÁNDO EVALUAR?

Proceso de aprendizaje

· Evaluación Inicial: Nos permitirá conocer de forma rápida el perfil de la clase  y las características dominantes del alumnado. No se trata de recurrir a un análisis exhaustivo  o a rigurosos tests de conocimientos, sino  de hacer aflorar los conocimientos previos y las representaciones de los alumnos con respecto al francés.

· 1ª evaluación.

· 2º evaluación.

· 3ª evaluación.

· La evaluación extraordinaria en Septiembre.

Proceso de enseñanza

     Antes de la 2ª evaluación, a través de un test se realizará la evaluación del proceso de enseñanza por parte del alumnado. 

Los criterios de calificación que se van a utilizar en el proceso de aprendizaje:

· Conceptos -------------- 80%
· Participación ----------- 20%  

La participación engloba todas las actividades que se realizan en el aula y fuera de ella y la actitud que tiene en su realización.

· El examen vale un 80% de la nota final. En él se evalúan todos los conocimientos que los alumnos han alcanzado. En las pruebas escritas y controles, el número de preguntas de dicha prueba dependerá de la unidad a evaluar, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Su calificación será la obtenida en el examen.  
Con este sistema, un alumno no corre el riesgo de aprobar o suspender por el examen. Se consideran otros aspectos y no sólo el cognitivo.

1) Las actividades de casa para entregar, no se recogerán si no es el día establecido por toda la clase. Sólo habrá excepción en el caso de no haber asistido a clase por fuerza mayor (enfermedad o asunto familiar, por el cual el padre, madre o tutor deberá informarlo por escrito). En este caso se aceptará su recogida otro día diferente al del resto. Si un trabajo no se ha entregado, contará como cero para la calificación.

2) Los exámenes deberán ser escritos a bolígrafo azul o negro, no a lápiz, ni en fluorescente, ni en rojo, pues a la hora de revisar un examen o trabajo el alumno/a puede borrar la palabra que ha colocado mal y poner la correcta o incluso no entender lo que está escrito. De este modo puede confundir al profesor/a y tener que rectificar la nota por haberlo contado como incorrecto. Si no es como lo especificado no se tendrá en cuenta nada de lo que haya escrito a lápiz o con fluorescente, etc…, obteniendo la calificación que merezca su trabajo o examen.

3) En cuanto a las monografías, trabajos escritos u orales, el alumno deberá seguir las siguientes pautas: el departamento tendrá en cuenta los siguientes apartados para ser evaluado positivamente:

· El trabajo no puede ser un copiado y pegado de la Wikipedia, el alumno debe demostrar que ha investigado, ha buscado información y ha sabido procesarla.

· Ha de ser capaz de extraer las ideas principales: el alumno debe elaborar un trabajo  a partir de sus propias reflexiones.

· Ha de utilizar un vocabulario en lengua extranjera asimilado, coherente y con cohesión: un vocabulario que se comprenda en todo momento.

· El alumno debe realizar un trabajo, adecuado a su nivel, que incluya el vocabulario del tema correspondiente.

· Los trabajos monográficos se pueden presentar a mano o por ordenador: separación adecuada de párrafos, líneas rectas, colocación de portada con los datos identificativos. Si se colocan imágenes hay que identificarlas con pie de foto.     

· La letra ha de ser legible, limpieza de las hojas, sin arrugas ni manchas. 

· Si el trabajo es oral deberá usar las Nuevas Tecnologías de la Información.

· Se deberá comprender el hilo conductor del texto presentado, podrá ayudarse con imágenes pero siempre identificadas.

· El alumno habrá de exponer su trabajo leyendo el texto en lengua extranjera de forma comprensible, siempre bajo la corrección y actuación constante del profesor.

4) La evaluación será continua, la materia se acumula desde el principio hasta el final. Si en la evaluación final de curso aprueba, aprobará todo; pero si la suspende, suspenderá todo. Para hacer la media se tendrá en cuenta las dos evaluaciones anteriores. No habrá recuperación de materia, nada más que al final del curso. Habrá un examen evaluativo de conocimientos por trimestre. La nota de recuperación será la del examen sólo, sin tener en cuenta las notas del curso.

5) Para alumnos que han aprobado y quieren subir la nota en la calificación final en Junio, podrán hacerlo en la recuperación final, junto a los otros compañeros que habían sido calificados negativamente. Tendrán en la calificación final la nota de la recuperación. La media con las notas de clase no se volverá a hacer, puesto que ya se había utilizado éstas. 

6) Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

7) Las faltas de ortografía en español penalizarán; se descontará 0.25 por cada falta de ortografía, 0.50 menos cada 10 tildes sin poner o mal puestas; 0.25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

8) Si un alumno tiene un trabajo idéntico o casi idéntico, puesto que se lo ha dejado uno al  otro voluntariamente, la nota del primero que sea corregido  se repartirá entre todos.

9) Para 2º de Bachillerato, el trabajo (en clase  y exámenes) se dividirá en 4 partes: conjugación de verbos de todas las conjugaciones en todos los tiempos verbales que aparecen en la programación, gramática, vocabulario (4 campos léxicos: Sanidad y salud, Los jóvenes y la sociedad, Los medios de comunicación y Ecología y medioambiente) y textos de selectividad. De todas las partes se harán exámenes trimestrales.

10) En 2º de Bachillerato, a la vuelta de vacaciones, haremos un simulacro de examen tipo selectividad (EXAMEN BLANC), que será orientador, no se tendrá en cuenta en la nota del 2º trimestre.

11) La fecha no subirá la nota, sin embargo en los trabajos deberán ponerla.

12) Para poder aprobar la asignatura de un curso superior, el alumno/a debe haber recuperado la eventual pendiente del curso precedente.

Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30% de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito de contenidos conceptuales en junio, que equivalen a  un 80% de la nota, pero no se le añadirá el otro 20% de nota, pues es de participación.

SEPTIEMBRE.

Los alumnos de 1º que hayan sido calificados negativamente en junio tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria  de septiembre, que versará sobre los contenidos mínimos exigidos. 

Todos estos alumnos/as recibirán información en junio con orientaciones para preparar la prueba extraordinaria de septiembre. La nota de dicha prueba será siempre de un 5.

Los alumnos de 2º tendrán que hacer una prueba P.A.U., sin tener que examinarse de gramática de forma más concreta.

Se aconseja al alumnado presentar antes del examen, el cuaderno de ejercicios de clase del nivel y editorial que llevamos en clase. Pero no será parte de la nota final. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POR PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA.

Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30 % de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito de contenidos generales en junio. La prueba contendrá 10 preguntas con un valor global de 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

CC para el mundo cont.
OBJETIVOS

La enseñanza de esta materia en Bachillerato tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer el significado cualitativo de algunos con​ceptos, leyes y teorías, para formarse opiniones fundamen​tadas sobre cuestiones científicas y tecnológicas, que ten​gan incidencia en las condiciones de vida personal y global y sean objeto de controversia social y debate público. 

2. Plantearse preguntas sobre cuestiones y proble​mas científicos de actualidad y tratar de buscar sus propias respuestas, utilizando y seleccionando de forma crítica in​formación proveniente de diversas fuentes. 

3. Obtener, analizar y organizar informaciones de contenido científico y tecnológico, utilizar representaciones y modelos, hacer conjeturas, formular hipótesis y realizar reflexiones fundadas que permitan tomar decisiones fundamentadas y comunicarlas a los demás con coherencia, precisión y claridad.

4. Adquirir un conocimiento coherente y crítico de las tecnologías de la información, la comunicación y el ocio presentes en su entorno, propiciando un uso sensato y ra​cional de las mismas para la construcción del conocimien​to científico, la elaboración del criterio personal y la mejora del bienestar individual y colectivo. 

5. Argumentar, debatir y evaluar propuestas y apli​caciones de los conocimientos científicos de interés social relativos a la salud, el medio ambiente, los materiales, las fuentes de energía, el ocio, etc., para poder valorar las in​formaciones científicas y tecnológicas de los medios de co​municación de masas y adquirir independencia de criterio. 

6. Poner en práctica actitudes y valores sociales como la creatividad, la curiosidad, el antidogmatismo, la reflexión crítica y la sensibilidad ante la vida y el medio am​biente, que son útiles para el avance personal, las relacio​nes interpersonales y la inserción social. 

7. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la mejora de la calidad de vida, reconociendo sus apor​taciones y sus limitaciones como empresa humana cuyas ideas están en continua evolución y condicionadas al con​texto cultural, social y económico en el que se desarrollan. 

8. Reconocer en algunos ejemplos concretos la in​fluencia recíproca entre el desarrollo científico y tecno​lógico y los contextos sociales, políticos, económicos, religiosos, educativos y culturales en que se produce el conocimiento y sus aplicaciones.

9. Garantizar una expresión oral y escrita correcta a partir de los textos relacionados con la materia.

10. Diferenciar entre ciencia y otras actividades no científicas que nos rodean en nuestra vida cotidiana.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre distintos temas científicos y tecnológicos de repercusión social y comunicar conclusiones e ideas en distintos so​portes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tec​nologías de la información y comunicación, para formarse opiniones propias argumentadas. 

2. Analizar algunas aportaciones científico-tecnológi​cas a diversos problemas que tiene planteados la huma​nidad, y la importancia del contexto político-social en su puesta en práctica, considerando sus ventajas e inconve​nientes desde un punto de vista económico, medioambien​tal y social. 

3. Realizar estudios sencillos sobre cuestiones socia​les con base científico-tecnológica de ámbito local, hacien​do predicciones y valorando las posturas individuales o de pequeños colectivos en su posible evolución. 

4. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la comprensión y resolución de los problemas de las per​sonas y de su calidad de vida, mediante una metodología basada en la obtención de datos, el razonamiento, la per​severancia, el espíritu crítico y el respeto por las pruebas, aceptando sus limitaciones y equivocaciones propias de toda actividad humana. 

5. Identificar los principales problemas ambientales, las causas que los provocan y los factores que los intensifican; predecir sus consecuencias y argumentar sobre la necesidad de una gestión sostenible de la Tierra, siendo conscientes de la importancia de la sensibilización ciudadana para actuar so​bre los problemas ambientales locales. 

6. Conocer y valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología a la mitigación de los problemas ambientales mediante la búsqueda de nuevos materiales y nuevas tec​nologías, en el contexto de un desarrollo sostenible. 

7. Conocer las enfermedades más frecuentes en nuestra sociedad, identificando algunos indicadores, cau​sas y tratamientos más comunes, valorando la importancia de adoptar medidas preventivas que eviten los contagios, que prioricen los controles periódicos y los estilos de vida saludables, sociales y personales. 

8. Conocer las bases científicas de la manipulación genética y embrionaria, valorar los pros y contras de sus aplicaciones y entender la controversia internacional que han suscitado, siendo capaces de fundamentar la existen​cia de un Comité de Bioética que defina sus límites en un marco de gestión responsable de la vida humana. 

9. Analizar las sucesivas explicaciones científicas da​das a problemas como el origen de la vida o del universo; haciendo hincapié en la importancia del razonamiento hi​potético-deductivo, el valor de las pruebas y la influencia del contexto social, diferenciándolas de las basadas en opiniones o creencias. 

10. Conocer las características básicas, las formas de utilización de los últimos instrumentos tecnológicos de información, comunicación, ocio y creación para obtener, generar y transmitir informaciones de tipo diverso, y las re​percusiones individuales y sociales, valorando su inciden​cia positiva y negativa en los hábitos de consumo y en las relaciones sociales. 

11. Utilizar conceptos, leyes y teorías científicas para poder opinar de manera fundamentada y crítica sobre dife​rentes cuestiones científico-tecnológicas de incidencia en la vida personal, social, global y que sean a su vez objeto de discusión social y cuestión pública.

12. Demostrar actitudes como la reflexión crítica, el antidogmatismo científico, la creatividad, respeto a la vida y el medio ambiente.

13. Identificar y analizar las actividades pseudocientí​ficas que aparecen en nuestras vidas cotidianas.

Criterios de evaluación por unidades

U 1: NUESTRO LUGAR EN EL UNIVERSO

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre aspectos científicos relacionados con el universo, el sistema solar, la Tierra, el origen de la vida y la evolución de las especies.

2. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas.

3. Realizar comentarios de texto sobre artículos científicos relacionados con el universo, el sistema solar, la Tierra, el origen de la vida y la evolución de las especies, realizando valoraciones críticas y análisis de las consecuencias sociales de los textos analizados.

4. Identificar algunas limitaciones y equivocaciones propias de la actividad humana en explicaciones relacionadas con el universo, el sistema solar, la Tierra, el origen de la vida y la evolución de las especies.

5. Diferenciar las explicaciones científicas relacionados con el universo, el sistema solar, la Tierra, el origen de la vida y la evolución de las especies de aquellas basadas en opiniones o creencias.

6. Analizar las sucesivas explicaciones científicas relacionados con el universo, el sistema solar, la Tierra, el origen de la vida y la evolución de las especies; haciendo hincapié en la importancia del razonamiento hipotético-deductivo, el valor de las pruebas y la influencia del contexto. 

U 2: VIVIR MÁS, VIVIR MEJOR.

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre aspectos científicos relacionados con la salud y la enfermedad, la alimentación y los hábitos saludables.

2. Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes, identificando algunos indicadores, causas y tratamientos más comunes.

3. Valorar la importancia de adoptar medidas preventivas que eviten los contagios, que prioricen los controles periódicos y el estilo de vida saludable.

4. Analizar las sucesivas aproximaciones al estudio, explicación y tratamiento de las enfermedades a lo largo de la historia.

5. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas.

6. Realizar valoraciones críticas de artículos divulgativos relacionados con la salud, la enfermedad, la alimentación y los hábitos saludables, y analizar las consecuencias sociales del texto.

7. Identificar algunas limitaciones y aplicaciones inadecuadas de la medicina y las ciencias de la salud debidas a la propia actividad humana.

8. Diferenciar la información procedente de fuentes científicas fiables de aquellas que proceden de pseudociencias o de objetivos meramente publicitarios y comerciales.

U 3: AVANCES DE LA MEDICINA.

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre el diagnóstico y tratamiento de enfermedades, la investigación farmacéutica y los medicamentos.

2. Distinguir entre lo que es medicina y lo que no lo es.

3. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas.

4. Realizar comentarios de texto sobre artículos divulgativos relacionados con los métodos de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, la investigación farmacéutica, los medicamentos y las medicinas alternativas.

5. Identificar algunas limitaciones y aplicaciones inadecuadas de la medicina y las ciencias de la salud debidas a la propia actividad humana.

6. Diferenciar la información procedente de fuentes científicas fiables de aquellas que proceden de pseudociencias o de objetivos meramente publicitarios y comerciales.

7. Analizar las sucesivas aproximaciones al estudio, explicación y tratamiento de las enfermedades a lo largo de la historia, haciendo hincapié en la importancia del razonamiento hipotético-deductivo y el valor de las pruebas.

U 4: LA REVOLUCIÓN GENÉTICA.

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre el ADN, el código genético, la ingeniería genética y sus aplicaciones médicas.

2. Comprender las posibilidades de la manipulación del ADN y de las células embrionarias.

3. Conocer las aplicaciones de la ingeniería genética en la obtención de fármacos, transgénicos y terapias génicas.

4. Entender las repercusiones sociales de la reproducción asistida, la selección y conservación de embriones.

5. Valorar los posibles usos de la clonación.

6. Identificar algunos problemas sociales y dilemas morales debidos a la aplicación de la genética en la obtención de transgénicos, en el campo de la reproducción asistida y en la clonación, y ser capaz de exponer conclusiones propias.

7. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas.

8. Realizar comentarios de texto sobre artículos divulgativos relacionados con la genética y sus aplicaciones, realizando valoraciones críticas y análisis de las consecuencias sociales de los textos analizados.

9. Analizar las sucesivas aproximaciones al conocimiento de la ciencia genética a lo largo de la historia, citando personajes, situaciones, hitos y anécdotas relacionadas con ella.

U 5: UNA GESTIÓN SOSTENIBLE.

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre la gestión sostenible de los recursos.

2. Realizar comentarios de texto sobre artículos divulgativos relacionados con la gestión sostenible de la Tierra, realizando valoraciones críticas y análisis de las consecuencias sociales de los textos analizados.

3. Saber utilizar climogramas, índices de contaminación, datos de subida del nivel del mar en determinados puntos de la costa, etc., interpretando gráficas y presentando conclusiones.

4. Identificar los principales problemas ambientales, las causas que los provocan y los factores que los intensifican; así como predecir sus consecuencias.

5. Argumentar sobre la necesidad de una gestión sostenible de los recursos que proporciona la Tierra.

6. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación, para transmitir opiniones propias argumentadas.

7. Demostrar, mediante explicaciones verbales personales, participación en debates o elaboración de redacciones y comentarios de texto, que se es consciente de la importancia que tiene la sensibilización ciudadana para actuar sobre los problemas ambientales locales.

U 6: NUEVAS NECESIDADES, NUEVOS MATERIALES

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre las aplicaciones de los nuevos materiales.

2. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas.

3. Realizar comentarios de texto sobre artículos divulgativos relacionados con el desarrollo, utilización y aplicación de los nuevos materiales, realizando valoraciones críticas y análisis de las consecuencias sociales de los textos analizados.

4. Realizar estudios sencillos y presentar conclusiones sobre aspectos relacionados con los materiales: componentes de determinados objetos, influencia en el desarrollo de la humanidad de ciertos materiales como el hierro o el papel, etcétera.

5. Identificar y exponer problemas ambientales relacionados con la fabricación, el uso y el deterioro de ciertos materiales, y ser capaz de debatir sobre sus causas, sus consecuencias y el modo de combatirlos.

6. Demostrar, mediante la participación en debates o en la elaboración de redacciones y comentarios de texto, que se es consciente de la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la fabricación y uso cotidiano de nuevos materiales que puedan sustituir a otros más escasos, costosos o contaminantes.

U 7: LA ALDEA GLOBAL

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre las aplicaciones de las tecnologías de la información y de la comunicación.

2. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas.

3. Realizar comentarios de texto sobre artículos divulgativos relacionados con las tecnologías de la información y de la comunicación, realizando valoraciones críticas y análisis de las consecuencias sociales de los textos analizados.

4. Utilizar con soltura las tecnologías de la información y de la comunicación para realizar trabajos escolares.

5. Realizar valoraciones críticas, mediante exposiciones y debates, acerca de problemas relacionados con los delitos informáticos, el acceso individual (de las empresas o de los poderes públicos) a datos personales, los problemas de socialización o de excesiva dependencia que puede causar su uso, etcétera.

6. Demostrar, mediante la participación en debates o la elaboración de redacciones y comentarios de texto, que se es consciente de la importancia que tienen las nuevas tecnologías en la vida cotidiana.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Instrumentos de evaluación.
El proceso educativo no debe ser un proceso de selección de los más aptos, sino un autentico esfuerzo para hacer realidad la potencialidad de cada alumno/a actualizando sus capacidades. Por lo tanto, se valorará el proceso de aprendizaje y el trabajo diario de cada alumno, tratando de conocer su situación inicial, es decir, el punto de partida.

Se acomodará la evaluación al seguimiento individual de cada alumno prestando atención a su situación real del proceso de aprendizaje, y recogiendo información sobre el progreso que se vaya efectuando. 

Los instrumentos de recogida de información son los siguientes:

· Prueba inicial: Se trata de detectar los errores conceptuales y las ideas previas, además como se pretende evaluar el progreso de los alumnos y no solamente los logros alcanzados por ellos, hay que tener en cuenta el diagnostico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de averiguar el nivel de partida del alumnos, adecuando la programación de los contenidos a dicho nivel.

· Pruebas de papel y lápiz o pruebas escritas: Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Estas pruebas no debe tener validez absoluta cuando se presenten aisladas sino que servirán de complemento a los demás instrumentos de evaluación.

     Las pruebas escritas son importantes porque el alumno/a se encuentra sólo ante los problemas que debe resolver, y esto le debe hacer tomar conciencia de sus avances y sus dificultades.

     Los tipos de pruebas serán variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones abiertas (no estructuradas) de respuesta corta, pruebas de cuestiones de ensayo como por ejemplo resolución de problemas y comentarios de texto, o pruebas mixtas.

Con este tipo de pruebas se pretende detectar los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba es conveniente intercambiar opiniones con el alumno/a sobre sus avances, y sus dificultades ideando un modelo de actuación para que estas últimas puedan superarse.

Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación diseñada y consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada.

En cada evaluación ser realizará un mínimo de dos pruebas escritas. En cada una de ellas se deberá superar un 4 para hacer media con el resto. En el caso de que este requisito no se cumpliera, se deberá recuperar dicha parte en el examen de evaluación.

La puntuación de cada pregunta aparecerá bien detallada en la hoja de la prueba. En el caso de que no aparezca, se entenderá que todas las preguntas poseen la misma puntuación.

· La observación directa: Se trata de evaluar el comportamiento del alumno/a como principal instrumento para la evaluación de actitudes; en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales como:

· Hábitos de trabajo.

· El cuidado y el respeto por el material de uso diario hay en el aula.

· Las actitudes de iniciativa e interés en el trabajo.

· La participación.

· Hace preguntas significativas.

· Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros.

· Realización de actividades, trabajos y exposiciones: Se pretende con ellos reforzar, ampliar y relacionar lo tratado en el aula con el medio, fomentando además la búsqueda de información y desarrollando su capacidad de comprensión. Los trabajos los realizarán los alumnos/as, individualmente o en pequeños grupos, y estarán  relacionados con los distintos temas de la materia. Para su evaluación se tendrá en cuenta: La presentación (organización, limpieza, claridad...), los contenidos, la expresión escrita (precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los pensamientos, ortografía, caligrafía), el uso de diferente fuentes de información y la capacidad de síntesis.

En 1º Bachillerato no se recogerá el cuaderno de trabajo del alumno, ni éste constituirá un instrumento de evaluación. Las anotaciones relacionadas con las tareas realizadas tanto en casa como en clase, se incluirán en el apartado de observaciones del profesor.

Criterios de calificación.

La evaluación de los alumnos en esta asignatura se realizará en base a las herramientas utilizadas en la metodología:

· Realización de cuestionarios individuales que permitirán evaluar si los contenidos básicos del tema han sido asimilados. Este apartado aportará el 60% de la nota final.

· Presentación y exposición de trabajos sobre algunos temas científicos. Este apartado constituirá el 20% de la nota final

· Realización y entrega de actividades escritas sobre los temas tratados. Aportará el 10 % a la nota final

· Actitud y trabajo (presentación de actividades, interés, comportamiento, participación en debates…). Constituirá el 10%.

Nota: El alumno/a deberá obtener al menos un 40% de la nota correspondiente a cada apartado para que se realice la suma de todos ellos.

Tanto en las pruebas como en los informes se fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,75 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de cinco frases utilizando la palabra correctamente.

Recuperación

Aquellos alumnos que suspendan una evaluación deberán realizar actividades de recuperación, pudiendo ser exámenes, trabajos o ambos, dependiendo de apartado de contenidos no superado. 


Los alumnos que no hayan superado la asignatura en junio, podrán presentarse a un examen final de todos los contenidos. En el caso de superar dicha prueba escrita, la nota final será de 5.

Prueba extraordinaria de septiembre

 Aquellos alumnos que en junio no hayan obtenido la calificación mínima de 5 deberán realizar una prueba extraordinaria en septiembre para poder aprobar la asignatura. Dicha prueba  consistirá en un ejercicio escrito sobre los contenidos tratados que supondrá el 100% de la nota. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en la programación, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

El profesor podrá posibilitar trabajo de verano para preparar dicha prueba y valorarla con un % que nunca superará el 20 % de la nota final, que se sumará a la nota del examen siempre y cuando en dicho ejercicio se alcance un 4 sobre 10.

En junio se facilitará a los alumnos suspensos un modelo escrito con toda la información de la prueba de septiembre: contenidos, criterios de calificación y otros datos de interés. En dicho modelo habrá un recibí en el que deberá firmar el alumno interesado.  

Faltas de asistencia a exámenes:
Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

Actuación en caso de ser sorprendido un alumno copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

Pérdida de la evaluación continua:

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en la programación, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

DIBUJO TÉCNICO I
OBJETIVOS

La enseñanza del Dibujo Técnico en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instrumentos y terminología específica del dibujo técnico.

2. Afianzar los hábitos de lectura y la expresión oral a partir de los textos utilizados en la materia.

3. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del soporte.

4. Considerar el Dibujo Técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la necesidad de conocer sus sintaxis para poder expresar y comprender la información.

5. Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica aplicada para resolver problemas de configuración de formas en el plano.

6. Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas geométricos en el espacio o representar figuras tridimensionales en el plano. Relacionar el espacio con el plano y recíprocamente, apreciando y comprendiendo la reversibilidad de los sistemas de representación.

7. Valorar la universalidad de la normalización en el Dibujo Técnico y aplicar las principales normas UNE, ISO y EN referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.

8. Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica y conseguir la destreza y la rapidez necesarias.

9. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y responsabilidad.

10.  Integrar sus conocimientos de Dibujo Técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o activad siempre que sea necesario.

11.  Conocer y comprender los fundamentos del Dibujo Técnico para aplicarlos a la lectura e interpretación de los diseños, planos y productos artísticos y a la representación de formas, ateniéndose a las diversas normas, y para elaborar soluciones razonadas ante problemas geométricos en el campo de la técnica y del arte, tanto en el plano como en el espacio.

12.  Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos. 

OBJETIVOS DE  1º BACHILLERATO

1. Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instrumentos y terminología específica del dibujo técnico.

2. Afianzar los hábitos de lectura y la expresión oral a partir de los textos utilizados en la materia.

3. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la diferenciación trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del soporte.

4. Considerar el dibujo técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la necesidad de conocer su sintaxis para poder expresar y comprender la información.

5. Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica aplicada para resolver problemas de configuración de formas en el plano.

6. Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas geométricos en el espacio o representar figuras tridimensionales en el plano. Relacionar el espacio con el plano y recíprocamente, apreciando y comprendiendo la reversibilidad de los sistemas de representación. 

7. Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar las principales normas UNE, ISO y EN referidas a la a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo. 

8. Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica y conseguir la destreza y la rapidez necesarias. 

9. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y responsabilidad.

10. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre que sea necesario. 

11. Conocer y comprender los fundamentos del Dibujo técnico para aplicarlos a la lectura e interpretación de los diseños, planos y productos artísticos y a la representación de formas, atendiéndose a las diversas normas, y para elaborar soluciones razonadas ante problemas geométricos en el campo de la técnica y del arte, tanto en el plano, como en el espacio. 

12. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender y saber emplear correctamente el len​guaje y vocabulario específico de los textos empleados en la materia, proyectando estas destrezas en el perfeccionamiento de la expresión oral y escrita.

2. Resolver problemas geométricos, valorando el mé​todo y el razonamiento utilizados en las construcciones, así como su acabado y presentación.

3. Utilizar y construir escalas gráficas para la inter​pretación de planos y elaboración de dibujos.

4. Diseñar y/o reproducir formas no excesivamente complejas, que en su definición contengan enlaces entre la circunferencia y recta y/o entre circunferencias. 

5. Elaborar y participar activamente en proyectos de construcción geométrica cooperativos, aplicando estra​tegias propias adecuadas al lenguaje del dibujo técnico, valorando si el alumnado es capaz de trabajar en equipo, mostrando actitudes de tolerancia y flexibilidad.

6. Representar gráficamente una cónica a partir de su definición y el trazado de sus elementos fundamentales.

7. Emplear el sistema de planos acotados, bien para resolver problemas de intersecciones, bien para obtener perfiles de un terreno a partir de sus curvas de nivel.

8. Utilizar el sistema diédrico para representar figu​ras planas y volúmenes sencillos y formas poliédricas, así como las relaciones espaciales entre punto, recta y plano. Hallar la verdadera forma y magnitud y obtener sus de​sarrollos y secciones, valorando el grado de abstracción adquirido y, por tanto, el dominio o no del sistema diédri​co para representar en el plano elementos situados en el espacio, relaciones de pertenencia, posiciones de parale​lismo y perpendicularidad o distancia. 

9. Realizar perspectivas axonométricas de cuerpos definidos por sus vistas principales y viceversa, ejecutadas a mano alzadas y/o delineadas. 

10. Representar piezas y elementos industriales o de construcción sencillos, valorando la correcta aplicación de las normas referidas a vistas, acotación y simplificaciones indicadas en la representación.

11. Culminar los trabajos de dibujo técnico utilizando los diferentes procedimientos y recursos gráficos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los que han sido realizados. Este criterio no deberá ser un criterio aislado, sino que deberá integrarse en el resto de los criterios de evaluación en la medida que les afecte.

12. Utilizar un programa de Diseño Asistido por Orde​nador para la realización de dibujos sencillos tanto de tipo geométrico como de elementos industriales, de construc​ción y de diseño.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

En dibujo técnico es necesario e importante determinar los procedimientos e instrumentos mediante los cuales se va a obtener esta información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Evaluación inicial

Para realizar este proceso con las máximas garantías de éxito partiremos de una evaluación inicial para pasar posteriormente a actuaciones propias de la evaluación estableciendo los grados de consecución de los contenidos y el desarrollo de las capacidades presentes en los criterios de evaluación de la asignatura.

La observación sistemática.

Una vez elegido el momento y el alumnado nos permite ver las actitudes en la interacción con otros, la adquisición de destrezas, peculiaridades, evolución o dificultades, etc.

Seguimiento del trabajo del alumnado

Nos permite la consecución de los elementos que componen y configuran el dibujo técnico. Mediante las correcciones efectuadas por parte del alumnado, para lo cual el profesorado realizará la corrección de las láminas, indicando anteriormente en cada uno de ellos los elementos sobre los cuales se va a realizar la observación.

Dialogo profesorado-alumnado.

Es la mejor forma de conocer los intereses particulares o del grupo, y permite detectas posibles dificultades. Es el elemento esencial para buscar la motivación del alumnado para la adquisición de nuevos contenidos.

La temporalización y secuenciación de los contenidos.

Orientada a la construcción de aprendizajes funcionales y significativos. Esto supone, por un lado, revisar el tiempo dedicado a los procedimientos es el adecuado o no, para que el alumnado llegue a asimilar los contenidos trabajados y puedan ser capaces de realizar aprendizajes significativos por ellos mismos.

Por lo general se ven modificados debido a la gran cantidad de horario lectivo dedicado a actividades extraescolares o del departamento de orientación de este centro.

Por otra parte es necesario valorar si la organización y distribución de contenidos ha permitido al alumnado establecer un gran número de relaciones sustanciales entre los contenidos, así como un acercamiento paulatino a los mismos apoyándose en los conocimientos anteriores.

El ajuste de los materiales curriculares.

Se tratará de ver si estos recursos han favorecido la autonomía y motivación del alumnado; en relación al logro del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado

Nos proporciona la información para llegar a la evaluación de la labor docente y de los elementos didácticos que se han empleado para el proceso de aprendizaje Se realizará puntualmente y globalmente en la memoria final de curso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES

Para valorar las capacidades adquiridas por el alumnado, se establecen los tipos de pruebas siguientes:

Ejercicios de examen resueltos a lápiz.

· Exactitud en la solución - hasta 5 puntos.

· Elección de los métodos más adecuados - hasta 3 puntos.

· Orden y limpieza en la presentación y corrección gráfica -hasta 2 puntos.

La suma de todos los elementos a considerar en cada apartado sumaran necesariamente un máximo de 10 puntos.

Además de estos criterios de calificación generales, debido a la gran carga práctica de la asignatura, existirá la posibilidad  de propuestas de ejercicios prácticos para realizar en casa, que, según el grado de importancia y la cantidad en cada evaluación, se valorarán respecto de la nota de cada trimestre de un 5% a un 20%, habiendo sido entregados en la fecha propuesta  y con resultado correcto.

Estos criterios de puntuación, son susceptibles de variación dependiendo de la propuesta de trabajo y siempre se avisaran al alumnado con la debida antelación.

La evaluación se entiende continúa y no se elimina materia.

La nota final será la media de las evaluaciones del curso y un examen final con toda la materia impartida durante el curso. En aquellos casos de duda (de 4,5 a 4,99 puntos de nota media final) se tendrán en cuenta de manera especial la asistencia a clase a lo largo del curso así, como la evolución creciente-decreciente del alumnado y el número de asignaturas suspensas del curso. Este criterio sólo se aplicará en casos muy especiales y siempre oído a todos los miembros del departamento y de la junta evaluadora.

Para poder optar a aprobar el 2º curso de dibujo es condición imprescindible el haber aprobado el 1º curso. Nunca pueden ser evaluados conjuntamente ambos cursos, ya que sus contenidos son diferentes, aunque se complementen.

Absentismo

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EXCLUSIVOS DE SEPTIEMBRE

En los exámenes de Septiembre se examinará de toda la materia explicada durante el curso y consistirá en realizar un examen en clase cuya duración no excederá de 4 horas, no aplicándose ningún otro criterio de puntuación que la prueba realizada. Se utilizarán los mismos contenidos, criterios de evaluación y calificación que en el curso corriente.

Se efectuará durante la primera semana de Septiembre. Los contenidos, contenidos mínimos, criterios de evaluación y calificación serán los mismos empleados para el resto del alumnado durante el curso corriente. Dejar constancia que el alumnado que no compareciera, aún manifestando desconocimiento de esta obligación y deber, no puede recuperar la asignatura.

EVALUACIÓN INICIAL
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